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^El

de ias obr 86 so!*c*tado Por Construcciones Pellicer, S. A., adjudicataria 
de Utebo1^,^6 pav*mentac*6n de las calles Vistabella y Arcos, de la localidad 
CUmPlim" ara80za)’la devolución de la fianza definitiva de las mismas, en 
^ciónde?111^6 10 d*sPuest0 en el artículo 88 del Reglamento de Contra
quince d.,ash^OrPorac*ones Locales, se hace público que durante el plazo de 
^•amacT habiles’ a contar desde el presente, podrán formular por escrito 
(Registro T'68 antC *a ^ecretaría General de esta Excma. Diputación 
adjudicaia enera^ quienes creyesen tener algún derecho exigible a la 
Caso, las de la mencionada contrata, acompañando, en su

¿arae rUehaS y j“stificantes de los reparos alegados.
brilla. °Za' *6 de junio de 1988. — El secretario general, Ernesto García
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y Cnn» de ^estión Catastral 
G Peración Tributaria

TERR,T°RIAL Núm. 51.057

*Os Propieta 60 COnoc*m‘cnto del público en general, y muy especialmente de 
nuevos y an?05 dC llncas rústicas en el término municipal de Tauste (regadíos 

s*8uient l8]UOS^ q116 durante un plazo de quince días, contados a partir
*a ^ovincia a dC?a aPar*c*dn del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
leristicas caí CSlar^n expuestas en el Ayuntamiento las relaciones de carac- 
teniente efect /i CS resultanles de la renovación catastral de rústica recien- 
lotal¡dad a» r . a y ^ue afccta a la nueva calificación y clasificación de la

P az° seña|ad aciOnes' en su caso, se presentarán por escrito, y dentro del 
p ^aragoza °in ntC *a ‘,Unta Pericial del Catastro Local.
Martín. ’ ‘ de JUn>° de 1988. — El gerente territorial, Carlos López

n^n de Hacienda de Zaragoza
E|jefede E RECAUDACION CENTRO Núm. 50.483

de ^ara^oza dad dC Rccaudac*dn Centro de la Delegación de Hacienda 

f^ace sabe o
cUe Se instruvr $UC en cada uno de los expedientes individuales de apremio 

se relacj 60 CSla Un*dad de Recaudación contra los deudores que al 
"'dican, u lo,nan' Por débitos cuyos conceptos, periodos e importes se 

"Fr;“d^dlc>ado la siguiente
pXpedientes ad'3' " Resultando de las actuaciones tramitadas en estos 
Paradero |Os d ministrativos de apremio en los que resultan de ignorado 
°rcUyos moteUd°reS’ aS'como también se desconoce quién les representa, 

r-Ue establece ’T8 n° ba s‘do Pos*b|e notificarles en la forma reglamentaria 
q ^"'éraseles 6 , art*cldo de* Reglamento General de Recaudación, 
dék ^entro) uh13 qUC COmParezcan en estas oficinas de Recaudación (Uni- 
cu *lOs que se 1Cada Cn aven*da de Cataluña, sin número, cancelándose los 
ortnias resohi BersÍ8Uen> 0 señalen su domicilio para ser notificados en 
Or° d>as, Co Clones 56 dicten en el procedimiento, dentro del plazo de 
SeIClalde’ia pr ados desde el siguiente al de la publicación en el Boletín 

COni*Duará eh'nCla’ C°n 13 advertenc'a de Que transcurrido dicho plazo 
rámite de los expedientes en rebeldía, practicando cuantas

notificaciones deban hacerse por lectura en la propia oficina recaudatoria, 
conforme determina el apartado 7 del artículo 99 del Reglamento General 
de Recaudación y Contabilidad.»

Notifíquese esta providencia en forma y por medio de edicto que se publi
que en el Boletín Oficial de la Provincia y se fije en el tablón de anuncios de 
la Alcaldía y en la capitalidad de la Unidad.

Asimismo, el jefe de Dependencia, en cada uno de los expedientes, dictó 
en su día la siguiente

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los artículos 
95 y 101 del Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el 
importe de la deuda tributaria en el recargo del 20 % y dispongo se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.»

Recursos. — En los casos a que se refiere el articulo 137 de la Ley 
General Tributaria, recurso de reposición en el plazo de quince días ante la 
Dependencia de Recaudación de la Delegación de Hacienda, éste con 
carácter potestativo, o en caso de reclamación económico-administrativa, 
en el mismo plazo, contados a partir del día siguiente al de su-publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público a los efectos y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 99 del señalado Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 21 de junio de 1988. — El jefe de la Unidad.

Relación que se cita

Nombre y apellidos, conceptos, período e importe total en pesetas

Chai Oek Wichai. Recursos eventuales. 1987. 6.000.
Doungsuwan Somsuk. Recursos eventuales. 1987. 6.000.
Parakit Hurapan. Recursos eventuales. 1987. 6.000.
Kahanaka Kriengkrai. Recursos eventuales. 1987. 6.000.
Kemp Tiva. Recursos eventuales. 1987. 6.000.
Lohsuwam Chaiya. Recursos eventuales. 1987. 6.000.
Praphatrajul Kitti. Recursos eventuales. 1987. 6.000.
Theaprasert Adisak. Recursos eventuales. 1987. 6.000.
Van Geuns Charles. Recursos eventuales. 1987. 6.000.
Wongphinanwatana Phiwat. Recursos eventuales. 1987. 6.000.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 50.927

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 de junio de 
1988, acordó lo siguiente:

Aceptar de la Comunidad Civil Imperial Ruiseñores la cesión gratuita de 
una porción de terreno de 123,23 metros cuadrados de superficie, destinada 
a viales, sita en el paseo de Colón, de esta ciudad, y que linda: al norte y oeste, 
con resto de finca matriz; al sur, con paseo de Colón, y al este, con paseo de 
Ruiseñores.

Señalar el día 20 de julio próximo, a las 11.00 horas, en el Servicio de 
Suelo y Vivienda de la Gerencia Municipal de Urbanismo, para llevar a cabo 
la ocupación del terreno objeto de cesión, levantándose la correspondiente 
acta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 17 de junio de 1988. — El secretario general.

Núm. 50.928

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 16 de junio de 
1988, acordó lo siguiente:

Aceptar de Inmobiliaria Badasa, S. A., la cesión gratuita de una porción 
de terreno de 5,06 metros cuadrados de superficie, que configura el chaflán 
de la finca números 24 y 26 de la calle Norte, angular a Valimaña, y que linda:

M.C.D. 2022



2162 11 julio 1988 BOP Zaragoza.—NúmJ-,

al norte y este, con calle Norte; al sur, con camino Valimaña, y al oeste, con el 
resto de la finca matriz.

Señalar el día 18 de julio próximo, a las 11.00 horas, en el Servicio de 
Suelo y Vivienda de la Gerencia Municipal de Urbanismo, para llevar a cabo 
la ocupación del terreno objeto de cesión, levantándose la correspondiente 
acta.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 17 de junio de 1988. — El secretario general.

Derechos y tasas (recibo único) ejercicio 1988
(badenes, reserva espacio, marquesinas,
trampillas, postes y toldos) Núm. 50.195

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Recau
dación, se hace pública la apertura del período voluntario de cobranza para 
los recibos por el concepto de derechos y tasas (recibo único) del ejercicio 
de 1988.

—Plazos: Período voluntario, hasta el 31 de agosto de 1988; período 
ejecutivo: pasada esta fecha se incurrirá en el recargo de apremio del 20 % y 
un interés de demora del 12 % anual.

—Lugar y horario de cobro: En las Casas Consistoriales, de 8.30 a 13.30 
horas, y en cualquier entidad bancaria o caja de ahorros, si está en período 
voluntario.

—Notas de interés:
1 .a Para poder realizar el abono de estas cuotas en las circunstancias 

antedichas, cada contribuyente recibirá la documentación necesaria, de la 
cual la “carta de pago” le será diligenciada de “recibí” en el momento del 
abono de la cuota por la entidad a través de la cual efectúe el pago.

2 .a Los contribuyentes que hasta el día 15 de agosto no hayan recibido la 
documentación antedicha deben pasarse por esta Casa Consistorial para 
abonar su cuota antes del 31 de agosto de 1988, fin del período voluntario.

Zaragoza, 24 de junio de 1988. — El depositario. — Visto bueno: El alcalde.

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 46.198

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 529 de 1988, promovido por 
Cía. de Transportes Dopar, S. A., representada por la procuradora señora 
Belloch Hierro, contra resolución dictada por el subdirector general del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (subdirector de Recursos) en 
expediente núm. 9.057-87, de fecha 13 de abril de 1988, desestimando 
recurso de alzada contra acta de infracción núm. 1.358 de 1987, de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 13 de julio de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, lOdejuniode 1988. - El secretario. — Visto bueno: El presi
dente.

Núm. 49.170

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 577 de 1988, promovido por 
María del Pilar Alvesa Caro, contra acuerdo de 25 de febrero de 1988 de la 
Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Zaragoza, 
denegando autorización de apertura de farmacia en Agón, y contra acuerdo 
de 22 de abril de 1988 de la Excma. Consejería de Sanidad de la Diputación 
General de Aragón, desestimatorio del recurso de alzada interpuesto.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de junio de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El presi
dente.

Núm. 49.465

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 581 de 1988, promovido por 
Prosegur, S. A., representada por el procurador señor Angulo Sainz de 
Varanda, contra acuerdo de la Dirección Provincial de Trabajo de Zaragoza 
de 8 de septiembre de 1986, que aprobó el acta de liquidación núm. 1.083-86, 
de 13 de junio de 1986, y contra acuerdo de la Dirección General de Recursos 
del Ministerio de Trabajo de 8 de abril de 1988, desestimatoria del recurso de 
alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con

los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 23 de junio de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El Pri 
dente.

Núm-

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-administrativo núm. 510 de 1988, promo'- 
por Francisco da Silva Borges, representado de oficio por la procura1'' 
señorita Magro Bayo, contra acuerdo de la Dirección Provincial de^ 
goza del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 26 de mayf 
1988, denegando permiso de trabajo solicitado por el recurrente.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re^' 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regul3 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza a 27 de junio de 1988. — El secretario. — Visto buen1’ 
presidente.

Núm-
■ inl,!Por el presente anuncio se hace saber que ante esta sala se ha 1 

puesto el recuro contencioso-administrativo número 603 de 1988. Pr ¿ 
vido por Enrique Ráfales Sanz, contra acuerdo de fecha 25 de febr^ 
1988, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la ™ 
tación General de Aragón, que denegó el abono de las cantidades Q111, 
concepto de retribuciones complementarias e incentivo le correspon^ 
de fecha 15 de abril de 1988, que desestimó el recurso de reposición. .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re'3 , 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regul3 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. ,[

Zaragoza, 28 de junio de 1988. — El secretario. — Visto buen0 
presidente.

Núm-

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta sala se ha 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 591 de 1988, Pr 
vido por Pedro Arauzo Pérez, contra Ministerio de Sanidad y CpnS,(|j 
por las listas definitivas publicadas y expuestas el 7 de marzo de 1988 
pruebas selectivas de residentes, que no recogían correctamente lasca 
ciones académicas del recurrente, y contra desestimación presun13 
silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto.

Lo que se publiba en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandai . 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en rc 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regó*3 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. [

Zaragoza, 27 de junio de 1988. — El secretario. — Visto buen
presidente.

Núm-5

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta sala se ha 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 593 de 1988. Pr ^i.1 
vido por Antonio Estrada Fortún, contra acuerdo de 26 de enero dc 
del jefe provincial de Comunicaciones de Zaragoza, que denegó 
ción de la vivienda a la que como funcionario de Correos de Belch*16 w 
derecho el recurrente, y contra desestimación presunta por silencio^ 
nistrativo del recurso de alzada interpuesto ante el director geI,e 
Correos y Telégrafos. ^1;

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demand3ty 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en w' 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regü 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo- .

Zaragoza, 27 de junio de 1988. — El secretario. — Visto 
presidente.

Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Mercazaragoza, S. A.
Núm- 49'

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empr^° 
Zaragoza, S. A. A
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Mercazarag023' y 11 

suscrito entre representantes de la empresa y de los trabíjadore

M.C.D. 2022
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f‘Shma el d*a 27 de abril de 1988, recibido en esta Dirección Provincial en 
v i a dcjUn’° de 1988, y de conformidad con lo que dispone el articulo 90-2 

e Estatuto de los Trabajadores, 
sta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:

jc nmero— Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 
esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora, 

egundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficia! de la Provincia. 
Se %a8oza’ 22 de junio de 1988. — El director provincial de Trabajo y 

Sun ad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

4StíS^JLiíí^.OBjKTO_Y_AMnrro¿

cOnd. . " l>ra8ur>tc Convenio tiene por objeto establecer y regular las 

e*6n d eS de tru*,üj° Personal de Mercazaragoza, S.A. con exccp- 

Dn °S “tectados por relaciones laborales especiales reguladas - 
u18pQe¡*j

«nes legales de carácter general.
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Presente Convenio obliga, como Ley entre partes, a sus fir- 

a tas personas físicas o jurídicas, en cuyo nombre se cele-

rato, prevaleciendo frente a cualquier otra norma que no - 

echo necesario absoluto. La misma fuerza obligada tienen los 

re8ulan aquellas materias negociables por períodos no infe 
a un ano.

no

y Obs=rvadl

COndtciones pactadas forman un todo indivisible, por lo -- 

' Pretenderse la aplicación de una o varias de sus normas, 
Vido del rP., -

esto, sino que a todos los efectos ha de ser aplicado 
~ 0 en su integridad.

exi reCrt*>uciones establecidas compensarán y absorverán todas

05 en el momento de entrada en vigor del presente Convenio, 
U, , 
'ual, 
Rué ,

luieta

Puedan
Rué sea la naturaleza y origen de las mismas, asi como las 

e8tablecersenet*l o , 

•“■‘lidos 

le8ad0.

COnvencional de 

' y Prestaciones

en el futuro por disposiciones de carácter ge 

obligada aplicación, salvo indemnizaciones, - 

de la Seguridad Social en régimen de pago de-

-'---VIGENCIA.

de l .ggg P C8ente Convenio surte efectos desde ql primero de enero - 

ta 01 31 de diciembre de 1.988.

l'‘’ct3d0 cn •P-C- ' -l 31 de 
entte és, lbtC Convcnio como 

3 “Ubida y „ -

diciembre de 1.988 superara el 5'5OZ -

subida media, so abonará la diferencia ' 

real a dicha fecha.

inl nplicada cn éste Convenio es 
• cos,n del 5150X de la masa

«es . at0 d< 
dC; nce,'=ivo, 
'“te

ubida que se distribuye por categorías y entre plu-

V Primas, según consta en las tablas
""'enio.

«USULO.„
-5íüIL*_2A5_PHRSONAir

E""* 

eo»8iden vi' 

m erada

uPuesto de que algún trabajador, en el 

de éste Convenio, tuviese reconocidas 

adjuntas y texto

momento de la en 

condiciones que,
' cn bu i 

Ruc le , 

d,-‘rccho

conjunto y en cómputo anual, resultasen más benefi 

correspondiese por aplicación del mismo, el intere 

1 3 que se le respeten con carácter estrictamente - 

“''‘u 
drl 

. "0|,al 
‘nd?, ’ ""

PendCnc.
CdlnPuto de las económica: 

nnual.

ndiciones mas favorables que viniese disfrutando, con 

s que serán absorbidas y compensadas en 

49.1' 

rí<'¿
KM1SION_PARITARIA.

por el cumplimiento de este Convenio, así como para conocer e inter-- 

pretar en su caso, cuantas cuestiones surjan cn su aplicación.

A6I1C!!LO_69Í-_ORCANIZACION_DEL_TRABIUO.

la organización técnica y práctica del Trabajo, corresponde a 

la Dirección de la Empresa, quien podrá establecer los sistemas de or 

ganización, racionalización y modernización que considere oportunos, 

así como cualquier estructuración ó movilidad funcional de las seccio 

nes o departamentos de la Empresa, siempre que se realicen de confor

midad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia, e in-- 

formación a los representantes de los Trabajadores.

í8Ilí:l2yLZ"t::..<2L*:il!ílwyí:Lt2!Ll2f:L..!^

El personal que presta sus servicios cu la Empresa quedará acó 

gido a alguna de las siguientes circunstancias:

- Personal fijo.

- Personal eventual.

- Personal temporal.

- Personal a tiempo parcial.

- Personal colaborador.

Así mismo y en razón a los distintos grupos profesionales el - 

personal quedará encuadrado cn los siguientes grupos:

- Personal directivo y técnico.

- Personal administrativo.

- Personal obrero.

- Personal subalterno y de vigilancia.

ARTICULO 89.- DEFINICION DE PUESTOS.

En tanto se establezca una definición exhaustiva de puestos de 

trabajo dentro de la Empresa, se estará a las definiciones funcionales 

recogidas en los Convenios Generales de Oficinas y Despachos y Básico 

de Industrias Cárnicas.

No obstante, las clasificaciones referidas son meramente enun

ciativas y no suponen la obligación de tener previstas todas las pla

zas y categorías enumeradas, si las necesidades y volúmen de la F.mpre 

sa no lo requieren.

ARTICULO 99.- RESPONSABILIDAD LABORAL.

Todo trabajador está obligado a ejecutar cuantos trabajos le - 

ordenen sus superiores dentro de las competencias apropiadas de su ca 

tegorín profesional, y sin perjuicio do lo previsto en los artfcu/los 

23 y 39 del Estatuto de los Trabajadores.

a ><I1C12L2_12°í2_Ln c r e s o s .

Período de prueba.

Podrá concertarse un período de prueba que en ningún caso podrá 

exceder de seis meses, para los Técnicos titulados, ni de tres meses 

para los demás trabajadores, excepto para los Peones en cuyo caso la 

duración máxima será de quince días laborables, y para los menores de 

dieciocho artos que será de ocho semanas.

Este período de prueba tendrá que constar por escrito y la si

tuación de incapacidad laboral transitoria interrumpirá dicho período 

de prueba.

Durante el período de prueba el trabajador tendrá los derechos 

y obligaciones correspondientes a su categoría profesional y al puesto 

de trabajo que desempeñe como si fuera de plantilla excepto los deri

vados de la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a 

instancia de cualquiera de las partee durante su transcurso.

M.C.D. 2022
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Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el 

desistimiento, el contrato producirá efectos computándose el tiempo de 

los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la Empresa.

ARTICULO 119.- ASCENSOS Y CESES.

Ascensos.

Todo el personal sujeto a este Convenio con las excepcio 

nes que luego señalan, tendrá en igualdad de condiciones, derecho de 

preferencia para cubrir las vacantes que en la Empresa puedan produ-- 

cirse de personal de categoría superior, y entre los declarados previ^a 

mente aptos, considerando el orden de antigüedad en la Empresa.

I£vo■

La promoción ó ascenso a cada uno de los supuestos que compren 

de este grupo se efectuará por libre designación de la Empresa.

cnico•

Las vacantes de personal técnico se cubrirán libremente en ra

zón a los títulos correspondientes, a la competencia profesional y a 

las dotes de organización y mando que precisen los designados para cu 

brir el puesto vacante.

Personal administrativo.

Para el ascenso del personal de este grupo, se tendrán en cuen 

ta las siguientes normas:

a) Las vacantes de Jefes Administrativos y Cajero, serán cubier 

tas por personal de la Empresa, ó ajeno a ella, libremente designado 

por ésta.

b) Las restantes vacantes de personal administrativo serán pro 

vistas:

19.- Entre los pertenecientes a categoría inmediatamente infe

rior, tras superar las pruebas de aptitud correspondientes. Valorándo 

se en caso de igualdad la antigüedad de los concurrentes.

29.- Agotada la anterior posibilidad, por libre designación in 

cluso de personas ajenas a la Empresa.

39.- Los auxiliares administrativos mayores de 18 artos, podrán 

solicitar transcurridos 2 artos efectivos en dicha categoría, las prug 

bas de aptitud necesarias para pasar a oficiales de 29.

Personal sulml temo.

Los trabajadores de la Empresa que en el ejercicio de su traba 

jo vieran disminuida su capacidad física, bien por accidente laboral 

o enfermcda.l profesional, tendrán preferencia una vez evaluada su capa 

cidad y aptitud para cubrir otras plazas vacantes en la plantilla de 

la Empresa, especialmente lar de vigilancia, ordenanza, etc.

Las vacantes que se produzcan entre los diversos oficiiles, de 

las diversos categorías, se cubrirán preferentemeiite por el personal 

de la categoría inmediatamente inferior y siempre que quienes aspiren 

a ella sean calificados como aptos, bien directamente, ó superando las 

pruebas de aptitud correspondientes a la categoría a cubrir.

En este supuesto se anunciará con antelación la convocatoria - 

de pruebas y estará presente entre los calificadores una represnnta-- 

ción de los trabajadores. Primando la mayor antigüedad en el momento 

de decidir ante supuestos de condiciones de aptitud similares.

Agotada la anterior posibilidad padrón cubrirse las plazas por 

libre designación, incluso de personas ajenas a la Empresa.

Los trabajadores que vinieran desempeñando la función de P*1 de pro

pasarán a la categoría de ayudante transcurrido un arto de trabaj11 nes si

tivo en la Empresa. " fcrioc

Ext inci^ón.
*limer

El contrato de trabajo se extinguirá de acuerdo con lo Canter

cido en la Ley. 8ado
de la

Lj.!l".V.!i!*¿*"" ■

Al puruonal qu<! cvsc en la l-mpresa se le entregará una 1 
ción de la totalidad en los emúIumeulos que le correspondan, co»^1 

debido detalle, para que pueda conocer con exactitud la natural'*'1’ 

cuantía de los diversos conceptos. El interesado podrá consultar 

el representante legal de los trabajadores.

conve,, 

0 mo.l ¡ 

EmprCs 

rios c 

Pora c 

Cn los

Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente al beivi-"1' dos 
de la Empresa vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de M -”l” produ‘ 

cumpliendo, como mínimo, los siguientes plazos do preaviso: prCci‘

Personal Técnico y Administrativo: UN MES
Personal Subalterno y Obrero: OCHO DIAS II

De no cumplir el trabajador dicha obligación de preavisd' n'’ 

podrá percibir la liquidación por cese o dimisión hasta la tit'IM 

que la Empresa efectúe el próximo pago a la generalidad de su I11'1*'1'

ARIiCELOJl 9 - _ JORNADA.

El horario general será de seis de la martana a catorce
en donde queda computado el tiempo de bocadillo.

........

La jornada aplicable será de treinta y ocho horas efectiv•,, 

trabajo real, realizada de acuerdo con los siguientes criterio»1

a) Los trabajadores que trabajan a turnos, continuarán c0" * 

jornada de ocho horas efectivas por turno, disfrutando el exces*’ 
dos horas semanales, con un día de fiesta al mes, establecido P01 * 

Empresa.

b) El resto de los trabajadores, no sujetos al sistema de 1 

nos, realizaran la jornada de ocho horas, al menos los lunes, , 

y miércoles, aplicándose la reducción de dos horas semanales, bie" , 

jueves y el viernes, o las dos horas en uno de los dos días, salf1’ 

dicho jueves o viernes, coincidieran en vísperas de fiesta o 

a festivo.

c) No es de aplicación a ésta reducción de jornada, el "’l5dul‘’ 

1'5 previsto cn el artículo 139, párrafo último de éste Convenio'

ti’1'
d) Las condiciones de jornada efectiva inferior que actu»1^^, 

disfrutan algunos administrativos, no se verán afectadas por 1° r< 

ción que nos ocupa, de ser su jornada efectiva actual, inferior 

a la legal como a la aquí reducida a treinta y ocho horas.

rid0 । 
ocuer,

8°s d 

Porte 

™inac 

ProdUl 

dinar 

"oída,

tas c 

Para 

toria

e) La presencia real de treinta y ocho horas semanales o" , c^, 
forma prevista en los puntos anteriores, podrá ser eximida par3 |0 

trabajadores de faenado que trabajen a prima, aquellos días en 8"* j 

tuvieran trabajo dispuesto por la Empresa. En dicho supuesto »e iOg 

dar por concluida la jornada de trabajo, una vez finalizado ¿ste' abOnj 

como la limpieza y desinfección de su sección en grado suficient<

Se entiende como trabajos propios de los matarifes, 

ficados en el Convenio Básico de Industrias Cárnicas.

los

Los días de alta producción generalmente los lunes, y en 
llamadas épocas especiales, la Empresa podrá exceptuar la obVÍS°C 

de limpieza de la sección, para dedicar dicho tiempo a produce*1’

'«da

hora|
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'uní.1

de

ibaju

ale*'1 ‘

,.| vi'

n*'

J'

co»

só de'

de 1

bia" •

.údul"

1 ’̂

. cfp'

i f0’
. i’1’ 

q,i<!

1S6

ón-

d Mingún trabajador que tenga pactada con la Empresa complementos 

pr°longación de jornada, plena dedicación, exclusividad ó condicio

( "'""lares, podrá hacer una jornada laboral en cómputo semanal, in 

or a la determinada en éste Convenio.

No obstante lo anterior, las horas que con carácter de imprevi 

sibles y motivadas por averías de instalaciones, redes de servicios - 

(agua, electricidad, etc.),máquinas, sea preciso realizar y conlleven 

la presencia intempestiva de los trabajadores para resolver dichas -

averías, siempre que cumplan la condición de imprevistas tendrán el

Los sábados en que permanezca abierta y en actividad la Unidad 
^Wentar í«

a’ ° parte de ella, se establecerá un retén con personal de 
.. . n‘m‘cnto, en turnos rotativos, cuyo tiempo de retén será compen- 

tiempo de descanso entre el lunes y viernes -

precio de MIL DOSCIENTAS SESENTA PESETAS cada hora 

categorías.

y pora todas
1^ -

aad0 =<•" el disfrute de 

la semana siguiente.

c s,,rd facultad du 
^'"‘ente, pudiendo a

0 ""difi, 

apresa .

la Empresa la organización de la jornada más 

tal efecto establecer otros turnos de trabajo
caciones, siempre dentro del marco de las 

a"unciará con tiempo suficiente cualquier

"formará di rectamente a la representación

en los

d°s de

Los complementos

ta el limite de las que

1 dicha variación, pudiera impli'
""'Putos de trabajo de los trabajadores

Personal de vigilancia, así como los

Produce ¡

Prcci

Pone e" marcha o cerrar instalaciones,

Podrán ampliar su jornada, por el 
Uo Pera ello.

^CULo tío
' --L-HORASEXTRAORDI HARIAS.

rid0
" el objeto de favorecer

P°r los t
acuerdan L

aordi,

el empleo, y

de prolongación de jornada 

implícita la no percepción

ó a<|uellos de sinú 

de horas extras has

dicho complemento pueda compensar de acuerdo

con los precios aquí establecidos. Cualquier excepción a lo anterior 

requerirá la expresa autorización escrita de la Dirección de la Empre 

sa para cada caso y para cada situación.

normas legales. La 

variación de hora-- 

du los trabajadores 

cambio importante -

afectados.

trabajadores encarga-

máquinas ó procesos -

tiempo estrictamente -

ante compromiso adqui-

ebajadores de no realizar pluriempleo, ambas partes --

"Onveniencia de reducir al mínimo indispensable las horas
"erias, de acuerdo con los siguientes criterios:

Suprimen las horas

Moras de fuerza mayor

extraordinarias habituales.

son las exigidas por la reparación de
gos de , " OCros daños extraordinarios o urgentes, asi como los ries 
P°rte ( • i*10 de maCertaa primas, prolongación de jornada del trans

mina--. Perjuicio de la flexibilidad del horario del mismo) la ter
Cl°" de

"^"Ctos 

dinatia, 

n"idad ó 

’0’ v g-,

* perecederos, 

"0 habituales 

c°™ienzo del
""Jo el 

i6n "si .

as de almacenamiento asi como la carga y descarga de

en estos dos últimos casos por causas extraor- 

, y los trabajos imprescindibles pura la conti- 

sistema productivo general. En todos estos ca--

supucsto de la no 

co"’o lns de pueaCil

habitualidad, serán de obligada rea-- 

cn marcha ó cierre de instalaciones.

U,

En

du t-ráct,

matcria8 

'lirada ,

l8°r de
"ias

toti

UXLruordinarias 

«a imprevistas,

estructurales son las que tengan su - 

cambios de turno u otras circunstan--
lr estructural derivadas de la naturaleza perecedera de

’ ‘|Ue tratan o 

° dcatrucción de
""Puestos

Las

mantenimiento (no reparaciones), asi como 

materias que impliquen riesgos sanitarios.

serán de libre aceptación por las pa

Cxcepciones
la Palab!

COn8tatadl 

' Pr°POner

de En,,
La Di

enumeradas anteriormente lo serán con todo el

rai por lo que cualquier uso generalizado de las mis
^Nacientemente por los trabajadores, facultará a éstos 

" 1" Empresa la supresión en el futuro, no siendo obliga 

ación en tanto se resuelva dicha contingencia.

^fi,
'Presa

Cand" la,

«‘■on,

cción de la Empresa informará periódicamente al Comité

sobre el número de horas extraordinarias realizadas, espe- 

lsaii y, en su caso, la distribución por secciones.

El pr .
8uP"est . ° a<'U* pacCado para las horas extraordinarias que bajo 

larán g ntLrfórmente apuntados, fueran necesarias realizar, se 
°S preci°s siguientes:

hor.

mayor (apartado b) NOVECIENTAS NOVENTA Y OCHO PESETAS 
P ra todas loa categorías.

Para CtUralea <aPartado c) SETECIENTAS CINCUENTA PESETAS cada 

°das las categorías.

Como sistema para evitar lo realización de horas extraordina-- 

rias se acordará con los trabajadores de la Empresa que hubieran rea 

lizado ó fueran a realizar horas por fuera de la jornada, la compensa 

ción de las mismas con tiempo de descanso, en las fechas y condiciones 

que se acuerden y con la aplicación en todo caso del módulo 1,5.

ARTICULO 149.- DESCANSOS.

Descanso semanal.

Los trabajadores, tendrán derecho a un descanso mínimo semanal 

de día y medio ininterrumpido que como regla general, comprenderá la 

tarde del sábado, o en.su caso, la maflana del lunes y el día completo 

del domingo.

Se

b)

exceptúa de este norma general:

trabajos

terrumpir con ello las 

trioles, entendiéndose

que no sean susceptibles de interrupción.

de reparación o limpieza necesaria para no in

faenas de la semana en establecimientos indus- 

que sólo se consideran indispensables a este -

efecto los que de no realizarse en domingo, impidan la continuación - 

de las operaciones de las industrias o produzcan graves entorpecimjen 

tos y perjuicio a las mismas.

Los trabajos de vigilancia.

d)

derivadas

Los trabajos perentorios por circunstancias 

de la naturaleza perecedera de las matacías

fuerza mayor.

Cuando se realice actividad laboral en régimen

extraordinarias

ó por causa de

de turno ó cuan

do asi lo requiera la organización del trabajo, se podrán computar --

los períodos de hasta cuatro semanas, 

tre jornadas, y día y medio semanal a 

regulan el descanso.

los descansos de doce horas ei 

que se refieren las normas que

ARTICULO 159.- VACACIONES.

Los trabajadores afectados por este Convenio tendrán derecho a

disfrutar vacaciones retribuidas de TREINTA DIAS naturales que no de

berán ser compensados por retribución económica.

Las vacaciones se disfrutarán preferentemente en el período -

comprendido entre el 19 de Junio y 30 de septiembre y no podrán dar - 

comienzo ni en festivo ni en domingo ni, cuando un trabajador se en-- 

cuentre en situación de incapacidad laboral transitoria.

La propuesta de vocaciones elaborada por la Empresa que contem 

piará en todo caso las necesidades del servicio y las solicitudes del 

personal, deberá respetar los siguientes criterios:

- Podrán quedar excluidas del período vacacional aquellas épo

cas que coincidan con la mayor actividad productiva estacio

nal de la Empresa.
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- El período de vacaciones podrá ser fraccionado en dos épocas 

mediante acuerdo entre las partes.

- Los servicios necesarios de las distintas secciones ó depar

tamentos de la Empresa..deberán quedar suficientemente cubier 

tos.

- El calendario de vacaciones se fijará de forma tal que el trabajador 

conozca las fechas que le corresponden con dos meses de antelación - 

al comienzo del disfrute.

- El calendario de vacaciones será confeccionado por la Empresa que -

contará con la colaboración y participación de la Representación de 

los Trabajadores. Dicho calendario será confeccionado con los crite

rios que establece el Estatuto de los Trabajadores sobre hijos en -

edad escolar y antigüedad.

No obstante lo cual se tendrá en consideración la preferencia que -

hubiera ejercido un trabajador durante dos artos consecutivos.

- Si por necesidades o conveniencia de la Empresa ésta señalase al tra 

bajador fecha de disfrute de vacaciones fuera de la época que va del 

15 de junio al 15 de septiembre, dicho trabajador tendrá derecho a - 

una compensación equivalente a NUEVE MIL PESETAS por los treinta días 

Esta cantidad no procederá cuando la fecha la solicite el propio tra

bajador .

ARTICULO 169.- LICENCIAS.

El trabajador, previa solicitud por escrito, podrá ausentarse del tra

bajo, con derecho a remuneración, en los casos que a continuación se relacio

nan por la duración que así mismo se indica:

a) 18 días, naturales en caso de matrimonio.

b) 5 días, naturales en caso de fallecimiento del cónyuge ó hijos y padres.

c) 4 días, naturales en caso de nacimiento de hijo ó hijos.

d) 3 días, naturales en caso de enfermedad grave del cónyuge, hijos y padre 

que convivan con él.

e) 2 días, naturales en caso de enfermedad grave ó fallecimiento del ascen

dientes y descendientes de ler grad0| asf como de abuelo8i nie„ 

tos y hermanos. 

En caso de fallecimiento en 1— grado que obligue a desplazamiea

lo de su localidad-podrá ampliarse hasta dos días mas.

Licencia sin sueldo.

El personal con una antigüedad mínima de VEINTICUATRO MESES-' 

en la Empresa podrá solicitar licencias sin sueldo, por plazo no *nl’ 

rior a QUINCE DIAS ni superior a SESENTA, que 1c serán concedidas ‘tl- 

tro del mes siguiente, siempre ipie lo permitan las necesidades det 

servicio y se justifique adecuadamente las razones de su peticií"'

Durante el tiempo de duración de la licencia, la Empresa P01*1' 

extender la baja del trabajador afectado,en la Seguridad Social.

Servicio mi 1itar.

Se estará a lo regulado sobre la legislación general en 1° r' 

ferente a reserva de puesto de trabajo, plazo para solicitar su rC'' 

corporación, etc. Durante el período del servicio militar obliBnl',' 
el trabajador percibirá de la Empresa las gratificaciones extraord*62 

rias de Junio y Diciembre.

Idénticas condiciones se aplicarán a los objetores de conci'"'' 

que cumplan servicios sustitutorios del servicio militar habitual1

Estos beneficios alcanzarán exclusivamente a los trabajadorei 

fijos de plantilla de la Empresa y se computará a efectos de antiS'i' 

dad el tiempo que dure la estancia en el servicio militar de su i''’ 

plazo.

ARTICULO 179,- EXCEDENCIAS.

Las excedencias pueden ser voluntarias ó forzosas y sólo 

tarán al personal fijo de la Empresa.

Voluntaria.

Podrán solicitar excedencia voluntaria los trabajadores de !' 

Empresa con una antigüedad en la misma de al menos DOS AÑOS.

Serán condiciones indispensables para su concesión las si?"1' 

tes:

u) Solicitud eacrita con expresión de los motivos.

7 -II.-i-, iiat mu I va pm cumbio de domicilio -pie impliqui: traslado - 

del ajuar doméstico.

g) 1 día, natural en coso de matrimonio de padre ó hijos, ó hermanos.

h> Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un de

ber inexcusable de carácter público y personal.

i ) Para realizar funciones sindicales ó de representación de 

personal, en los términos establecidos en este Convenio.

Las licencias a que se refieren los apartados b, c, d, e y h, 

se concederán en el acto, sin perjuicio de su posterior justificación, 

en el mismo día de su reincorporación al trabajo.

OTRAS LICENCIAS.

Formación y estudios.

Los trabajadores que deban presentarse a exámenes como consie-- 

cuencia de estar matriculados en un Centro Oficial, por razón de cur

sar estudios ó carreras profesionales, podrán solicitar permiso de la 

Empresa y con el límite de diez días anuales, para asistir a las con

vocatorias do exámenes. Este permiso justificado de forma suficiente, 

será retribuido con los mismos conceptos que se incorporan en las pa

gas extras.

Quedan excluidos de estas licencias los exámanes de conduci:.

b) Compromiso formal de que, 

del trabajador no se vá a 

la Empresa, ni por cuenta 

incumplimiento será causa 

ral, con pérdida del derei

durante el tiempo de excedenC*1 

dedicar a la misma actividad 
. . . cxl6 

propia, ni por cuenta ajena, 
lll1" de extinción de la relación 1 

:ho obtenido.

Las peticiones de excedencia se
iH1' 

resolverán dentro de l°s l'U , 

días siguientes a su presentación y serán atendidas dentro de Ia* 

sidades del servicio.

El tiempo de excedencia no podrá ser inferior a TRES AÑ0® n 

superior a CINCO AÑOS.

El trabajador excedente conservará el derecho preferente a 

reingreso en las vacantes de igual o similar categoría que hubief* 

se produjeran en la Empresa, a cuyo efecto deberá solicitarlo, ‘,en , 

del período comprendido entre los treinta y sesenta días natural®5 

anteriores a la finalización de la excedencia, entendiéndose, en ° 

contrario renuncia a su relación laboral.

Esta excedencia sólo podrá afectar a un dos porciento, 1 

trabajadores de plantilla.

Las mismas normas en cuanto a requisitos de petición, 
inco-’P'

tibilidad, derecho preferente, reingreso y porcentaje, es de aP 

ción a la excedencia solicitada por los trabajadores, por un Pe
no superior a TRES AÑOS, para atender al cuidado de cada hijo a-f 

desde la fecha del nacimiento de éste.
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-lEí'dü» •

a

1.

l>ar¡i derecho a la conservación de puesto y al cómputo de la an 
8 edad de su vigencia y se concederá ni trabajador en quien concu-- 

las siguientes circunstancias:

o) Haber sido elegido para el desempeño de un cargo público de 

carácter estatal, de nacionalidad, regional, provincial, ó 

municipal, por medio de elecciones legislativas, para todos 

O cada uno de los ámbitos de carácter general.

lo "

, reí"'

,oi'd'F!

Cuando para estos mismos cargos fuese designado en virtud de - 
nocnbram'"lento oficial, aprobado en Consejo de Ministros y Organos com-

cs del Estado, nacionalidad, región, provincia, o municipio y

‘cado en los "Boletines Oficiales" correspondientes ó mediante re 
Bolucjr

n administrativa adecuada.

y Cos trabajadores que deseen ejercitar el derecho de excedencia 

C j n®reso amparados en este apartado deberán efectuar los mismos -

63 sefialados para la excedencia voluntaria.

ieb

idor'’ 

iti^' 

. t^'

Dentro del periodo comprendido entre los treinta y los sesenta 

el n,nurQles. anteriores a la finalización del plazo de excedencia - 

rabajador deberá notificar a la Empresa, de modo fehaciente su vo 
"etad do •

teincorporarse, bien entendido que, de no hacerlo de esta - 
f°rma

en
y dentro del plazo, se entenderá renuncia a tal derecho perdien 

Consecuencia el beneficio de reincorporarse, mediante rescisión

i(<c'

11 todos los casos de excedencia contemplados y por mientras - 

. re hasta tanto el excedente no se reincorpore al puesto de tra 

tra ’ n° tendrd derecho ni al percibo del salario ni a que el tiempo 

an^_ rrido en tal situación compute a ningún efecto, excepto pof la 

8 ®dad en la excedencia forzosa.

df I»
^1^1.0 I8o

~ .c a r á c t e r SOCIAL.

, Lo KmpruHi, 
; y

NTAs c in c u en t a

para su 

de DOS--
pondrá a disposición del Comild de Empresa, 

atenciones que"le sean propias, la cantidad

Y DOS MIL OCHOCIENTAS PESETAS anuales.

Os et as
La Empre

dad Soci
mcnsualcs 

al- ayuda
ici*

1 d« 
Cüf

Hh»" TAs mil

quin‘L 
, n<í!

en los 

nentc

Le Empre8l 

' OSETAS, 

9uPuestos

total.

contribuirá con una cantidad de SEIS MIL QUINIENTAS 

como ayuda a las familias que perciban de la Seguri 

por subnormalidad.

contratará a su cargo un seguro de UN MILLON QUIN1EN 

a percibir por el trabajador o sus derecho-habientes 

de muerte por accidente laboral o incapacidad perma-

o¡

-«sa 0 
ah°"ará 

rta al

Os casos de baja por accidente laboral producido en la Em- 

ermedad profesional asi declarada médicamente, la Empresa 

""ante DOS MESES la totalidad de retribución que corresponde 

"Jador en situación de activo.

ol 
r»» 
en-'"

es 
c»s°

*a Empre Ce *°S DOS MESES siguientes y en estos supuestos de baja, 

Pueda . """Pensará el cincuenta por ciento de la diferencia que se 
Producir

Y el entre la percepción asistencial de la Seguridad Social 
80 total que le correspondería en situación de activo.

’OOX

Rue ,

. " Percepción de los complementos señalados tanto del -- 
°mo del sny

pOr será condición que la Empresa tenga la facultad de
"édico de Empresa ó el que ella designe, sea visitado en - :u Ricino 

°n=id„. 81 trabajador en baja y reconocido tantas veces como se 
re nece«i.’ . .

ri°. Del informe emitido por dicho facultativo, depen 
1 "bono dpi ,

correspondiente complemento.

Lo3 P-nk • ’
Percig. , ""jadores mayores de 55 anos, de las categorías 25 y 14, - 

PEs et As n COml,lemento de mejora de DOCE MIL DOSCIENTAS VEINTISEIS -- 
""uales en categoria 25 y de DOCE MIL NOVECIENTAS SESENTA Y DOS 

PESETAS anuales en categoria 15 que les equiparará al IX de mayor subí a 

aplicado en las tablas (anexo 1) de éste Convenio a los trabajadores de 

las categorías inferiores a las referidas.

El personal que cese en la Empresa por jubilación o por incapaci

dad laboral total, percibirá una gratificación equivalente a una mensua

lidad. Dicha gratificación será de dos mensualidades en el caso de falle 

cimiento del trabajador, teniendo derecho a su percepción, sus derecho- 

habientes reconocidos.

ARTICUL0_199^--RETRIBUCIONES.

En el Anexo n9 1 se fijan los niveles retributivos correspondien 

tes a las diferentes categorías profesionales. Dichos niveles retributi 

vos están fijados en cómputo anual y comprenden además de los salarios 

base, el plus sustitutorio de productividad, el de transporte y distan

cia, así como otros complementos.

El pago del salario se efectuará por mensualidades vencidas, no - 

obstante lo cual, el trabajador podrá justificar y solicitar un anticipo 

sobre el trabajo realizado de hasta el 752 devengado. La cancelación de 

dicho anticipo se efectuará al tiempo de hacer el libramiento de pago del 

periodo de que trate.

Los aumentos de categoria que se produzcan, se considerarán desde 

el día primero del mes consiguiente.

Las horas extras, primas de producción, y aquellos pagos de carác 

ter eventual o no previsibles, se cerrarán con la antelación necesaria - 

que permita la confección de nóminas, sin que en ningún caso dicha ante

lación supere los diez dias y sin que presupongan pérdida del derecho de 

ningún tipo salvo en lo que se refiere a su percepción en la liquidación 

siguiente.

El salario, sus anticipos, pago delegado de prestaciones de la -

Seguridad Social o cualquier otro tipo o forma de retribución podrá efec 

tuarlo la Empresa, a su elección, en moneda de curso legal, mediante ta

lones nominativos, transferencias u otras modalidades de pago similares 

a través de entidades de crédito.

El trabajador tiene derecho a exigir el recibo normalizado donde 

se especifiquen sus retribuciones, anticipos percibidos, retenciones fis 

cales, de la Seguridad Social y en general cuanto aclare y justifique la 

composición de su retribución, viniendo obligado a la firma de dicho re

cibo y en caso de disconformidad con él mismo a la firma de un recibo por 

la cantidad percibida o transferida a loa solos efectos dq ' ser percibí 

do dicho importe y sujeto a las aclaraciones ó en su coso correcciones - 

que fuere preciso efectuar.

No se podrá efectuar retenciones de ninguna clase sobre los sala

rios que no correspondan a anticipos, pactos, disposiciones legales ó -

mandato judicial.

ARTICULO 209.- PLUS DE NOCTURNIDAD Y DE FESTIVOS.

El personal que trabaje entre las 22 horas y las 6 horas, percibí 

rá por cada hora en éste tiempo, un plus de nocturnidad equivalente a -

CIENTO DIECISEIS PESETAS por hora trabajada en éstas condiciones.

Asi mismo el personal que por razón de su trabajo haya de realizar 

éste en domingo o fiesta laboral reconocida como tal en el calendario la 

boral, percibirá el mismo plus de CIENTO DIECISEIS PESETAS por hora tra

bajada en dichas condiciones.

ARTICULO 2IV.- ANTIGÜEDAD.

Los trabajadores-afectados por éste Convenio percibirán desde la 

fecho de su ingreso, aumentos por afios de servicio consistentes en bie-- 

nios y valores iguales para todas las categorías de pesetas MIL NOVECIEN

TAS CINCUENTA Y OCHO mensuales.
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Los devengos se computarán desde el día primero del mes que se 

produjese la incorporación a la Empresa.

ARTICULO 229.- PRODUCCION.

La Dirección de Mercazaragoza y la representación de los Trabaja

dores convienen la necesidad de adecuar, en lo referido al Matadero, la 

producción a la demanda del mercado, en cada época del año o de la sema-

A este efecto se consideran tres épocas especiales: Semana Santa, 

Fiestas del Pilar, y Fiestas Navideñas (Navidades, Año Nuevo y Reyes), - 

durante las cuales los trabajadores se comprometen a sacrificar las can

tidades pactadas para épocas normales y referidas más abajo, multiplica

das por un coeficiente de 1,4.

La distribución estimada de la plantilla para faenado de unas cua 

renta personas en activo, es de unas veintisiete personas para la línea 
de lanar y de unas trece personas para las de vacuno y porcino, podiendo 

se intercambiar los trabajadores de puesto ó cadenas, ó incluso pasar to 

dos ellos a una sola, si las necesidades de producción así lo aconsejan.

Las productividades pactadas en este Convenio por hora y hombre - 

en las distintas cadenas son las siguientes:

cabezas hora/hombre 

cabezas hora/hombre 

cabezas hora/hombre 

cabezas hora/hombre. 

cabezas hora/hombre.

LANAR 9,-
VACUNO 1,8

PORCINO 8,-

LECIIONES 15,-

EQUINO 0,6

A partir del 26 de septiembre la producción global de las cadenas 

indicadas,se incrementará un 10X sobre las cifras y cantidades definidas 

hasta 31/12/87 y vigentes hasta el 25/09/88. Este incremento es conside

rado a cuenta de la negociación de productividad a aplicar desde 19/01/89.

En consecuencia, antes de 19/01/89, deberá negociarse y pactarse 

la productividad de las nuevas instalaciones para su eficaz aplicación - 

desde dicha fecha aquí acordada.

No obstante lo anterior los ovinos mayores (ovejas y mardanos), - 

serán computados como dos corderos.

Las cabezas que se decomisen sin faenar no se computarán como fae

Los animales sacrificados y faenados en el Matadero Sanitario, se 

computarán con el módulo 0,5 de su respectiva especie:

LANAR 4,5

VACUNO 0,90

PORCINO 4,-

La plantilla de 

ciones comprendidas: 

faenado engloba según las cadenas todas las fun--

- I'nrn lanar:

- Para vacuno:

- Para porcino:

Dcndu box hasta entrega de camal inclusive. 

Desde box hasta serrado y entrega de camal inclu

Desde box hasta serrado, repasado y entrega de - 

camal inclusive.

Estas producciones se comprometen a efectuarlas en tiempo de horas 

normales. No dando derecho a la percepción de horas suplementarias, la - 

reducción voluntaria o conveniente por parte de los trabajadores de la 

productividad pactada en épocas normales ó especiales.

La duración total de las campañas no deberá superar los 23 días - 

de trabajo efectivo, distribuidas en base al calendario del año en curso 

de la forma siguiente: Semana Santa, siete días, Fiestas del 

tro días y Campaña de Navidades (Navidad, Año Nuevo y Reyes), doce

ARTICULO 239,- INCENTIVOS Y GRATIFICACIONES.

Acorde con el articulo anterior que en su párrafo 19 estable1' 

necesidad, aceptada por las partes, de adecuar la producción del N3*1 

ro a la demanda del Mercado en cada época del año, ó de la semana, 

Trabajadores y Dirección de la Empresa, acuerdan establecer un sis1'1 | 

de prima que utilizando óptimamente las actuales instalaciones, s>alt 

y capacidad de trabajo, permitan mediante el incentivo o prima aqu* '' 

tado, adecuar dicha producción.

19.- Los Trabajadores del Matadero de Mercazaragoza, S.A. aCi^' 
sacrificar durante las épocas normales hasta un VEINTE POR CIENTO a"'1 

de las cantidades que correspondería sacrificar según la produccid1’ ’ 

ca de éste Convenio (articulo 22).

de int 

Espcci 

tiempe 

cul0 '

centw 
dores 

inceni

camen, 

Puest, 
las g.

En dichas producciones se computarán las distintas especies 

los indices de productividad acordados en el referido Articulo 229-

2o.- Loa Trabajadores del Matadora de Mercazaragoza, S.A. 

sacrificar en las llamadas épocas especiales (Semana Santa, Fiesta» 11,1 

Pilar y Fiestas Navideñas) hasta un CUARENTA POR CIENTO en más de le’ 

cantidades que correspondería sacrificar según la producción básic» 4t' 

Convenio, computándose las distintos especies en la misma forma 'l^ ” 

referida en el punto anterior.

39.- Las producciones resultantes, unificadas las distintas <,f 

cíes a unidades productivas, tendrán una prima por la totalidad de 

unidades producidas de:

En épocas normales 32,-- pts./unidad.

En épocas especiales 40,35 pts./unidad.

En éstos precios están incluidas DOS PESETAS por unidad, des11’ 

das a los trabajadores de despojos y digestor, que compensan el co"1?1 

mentó de prolongación de jornada que venían percibiendo.

junto

que ot 

‘Pnitz

49.- Las producciones se realizarán manteniendo los nivele® 

lidad de trabajo exigibles para producciones básicas, sin detrimeñ'0 

dichos niveles por razón de mayores cantidades ó ritmos de producci"1'

59.- Con el fin de informar a los trabajadores afectados P°r * 

sistema de primas, se hará público el programa de matacía una vez ‘l‘|í 

te quede configurado.

Se Per

ÍÍIlCl

toda, 

Traba

tari, 

tundí 
*as n

cione 

Rué e 

tadog

69.- En las épocas especiales y cuando para una mayor efect*v * 

ó racionalidad en el trabajo se considere conveniente interrumnír ** ; 

nada con una comida intermedia, la Empresa destinará SETECIENTAS f^5 

por cada trabajador a éste fin, no computándose el tiempo de dich» cl’ 

da como realmente trabajado. En las épocas normales del resto del Í'V’ 

previa justificación de situaciones similares, podrá autorizarse con"' 

ciones iguales a las referidas anteriormente, siendo competencia <lu I 

responsables de cada sección plantear tal necesidad.

■ aie
79.- El personal de mantenimiento, disfrutará de una canti40 . 

OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTAS TREINTA PESETAS anuales en concept0 
incentivos y otra cantidad de OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTAS NOVEN’rA 

CINCO PESETAS anuales en concepto de especial atención.

Ambas cantidades tienen el carácter de abeorvibles y compcn'J j, 
cualquier otro complemento o plus que por Ley o norma de obliga00 cUl"1’ 

miento pudiera corresponderles.

En cuanto que éstas cantidades no sean absorbida», compensa" ( 

especial responsabilidad y atención que son exigibles para el cort ,, 

pronto funcionamiento de las instalaciones, máquinas, aparatos, u I
lios y en general cuantos elementos son necesarios de una u otra i1' 

para el funcionamiento de la Unidad Alimentaria y que necesariaw®01 
. ri"" 

de ser atendidos con prontitud, atención y responsabilidad en eV*1

«labo

a un0 

rín d

dad e

vat e 

tes d

aPlic

tialt

(teeu

Ce de 

“ton.
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ar,
.ce di1'

"terrupc iones en el desenvolvimiento de la actividad de la misma. - 

atención y responsabilidad que puede conllevar sobrepasar el - 

P de la jornada establecida que les será compensada según el artí
culo I3g.

Dichas prendas serán propiedad de la Empresa quedando obligados - 

los trabajadores a devolverlas a su cese, ó al serles entregadas otras.

•bW

H3tl;

a,
¡11^

qui F1'

3 en

ión

®--- Los trabajadores de la sección de limpieza percibirán un in- 

lv° de VEINTICINCO MIL DOSCIENTAS PESETAS ANUALES. Aquellos trabaja- 
^Otes dp x
. SCa sección cuyo horario no sea continuado, percibirán otro --

entivo de DIECIOCHO MIL NOVECIENTAS PESETAS año.

El trabajador estará obligado a utilizar las prendas de trabajo - 

entregadas por la Empresa, durante su actividad laboral, haciendo corree 

to uso de las mismas y manteniéndolas en buen estado de conservación y - 

de limpieza.

••• Las primas e incentivos aquí pactados serán percibidas úni-- 

Pu 6 P°r l°S Crabajadores en actividad productiva, en sus respectivos 

5 de trabajo de las secciones a quienes alcanza éste acuerdo, con 

antias que corresponden a los representantes de los trabajadores.

--íilí.-ti^Lifi.eaci.onvH:

!11k L£!!£_Ií£££2!!ü L-

El personal que tenga contacto directo con los animales sacrifica 

dos, sus carnes, despojos, pieles y subproductos, asi como todo aquel -

que intervenga en la elaboración y manipulación de productos cárnicos -

vendrá obligado a observar y cumplir rigurosamente todas las medidas -

higiénicas y sanitarias que señale la Empresa.

Dudas 
jUnt0 diritic 

’1Ue obli«a a 

Otario.,

•as especiales características de la Empresa que en su con- 

sus esfuerzos ni suministro de artículos alimenticios, lo 

»na actuación esmerada especialmente en aspectos higiénico-

80 establece una gratificación especial de:

ba.)adores de la Sección de Faenado ............... 32.750,-- anuales

CsCo Trabajadores ............................................................ 28.150,-- anuales

chas cantidades absorvibles y 
Percibirá a

orante el mes de Octubre.

compensables en futuros Convenios

De igual forma la Empresa podrá determinar las normas de obligado 

cumplimiento que deben observar todas las personas que sin tener contac

to directo, accedan a los locales ó zonas en las que se realicen las fun 

ciones señaladas en el párrafo anterior.

En este sentido deberá prestarse especial atención al tránsito - 

de trabajadores u otras personas por fuera de sus secciones de trabajo ó 

lugares autorizados para su presencia.

Aseo personal.

di^

.s e g u r id a d E HIGIENE EN EL TRABAJO.

esci"'’ 

O»P',/ taria8
Loa localC:

ad,
8 de trabajo reunirán las condiciones higénicas y sani-

Condicio, uadas y dispondrán de los medios para mantenerlos en buenas -

•as
mes,

normaa
siendo obligación de los Trabajadores respetar y cumplir --

lea tal efecto dicte la Dirección de la Empresa.

ciones

lúe

Cados

mité de Higiene y Seguridad de la Empresa, además de sus fun 
esPecffica. . , 

et) Podrá proponer el análisis de determinados puestos -
8 *a Losislación de carácter general estime puedan verse afee 

Mué v' ,Stlnta8 condiciones laborales, económicas ó de otro tipo, a -

8 frutando.

t.v^

P£5^ 

, c»»' 

al'tl 1

on*1' 

« '''■

elab°rará Em^C8a cn colaboración 

Un ‘"forme sobre zonas,
con los Gabinetes Técnicos Específicos, 

puestos ó trabajos de mayor riesgo.

Cuando el r • - 
un0 6 . Lonuté de Higiene

*n dicho ■ le SUS m‘embros actuaciones 

dmbros de licencia suficiente

y Seguridad en el Trabajo encomiende

de su competencia, disfruta-- 

cn su jornada laboral.

ad ji

0 de
UTA*

dad 

tat, 

var

La Emprca.
e HiRie " fconoverá tanto para los i 
iria ’ COm" para otros trabajadores

miembros del Comité de Seguri

te» dc

len,Po8

como charl, 
niVel de etica,:

^mPresa

as, actividades e información conducentes a ele-

a y sensibilización del conjunto de los componen-

aPlÍCable.
CXcedente

' en tan importante materia. A este fin se destinarán -- 

s entre la producción ó actividad y la jornada legal --

slr^ 
cui«Pl:

. Así 
laliaadOs 

reCUe"cia

“"-i...1

nismo u c
a empresa verificará por sí o a través de centros espe

Alones médicas y sanitarias periódicas, que serán de mayo1 

, a<luellos trabajadores sometidos a trabajos con mayor índi- 

"itario, y aquellos cuyos antecedentes médicos así lo -----

^Eaáasde
trabajo.

deCuada a 058 Pondrá a disposición del 

COndiciones en que tiene que
personal la

desarrollar

ropa de trabajo 

su función

Los trabajadores afectados por los artículos 138° y 1399 de la Or 

denanza General sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo, dispondrán del 

tiempo previsto en la misma para proceder de forma efectiva a su aseo - 

personal.

ARTICULO 25°.- COMITE DE EMPRESA.

Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las Le

yes, se reconoce al Comité de Empresa las siguientes funciones:

A.- Ser informado por la Dirección de la Empresa en la forma indi 

cada en el artículo treinta:

a) Sobre la evolución general del sector económico al que pertcne 

ce la Empresa, sobre la evolución dc los negocios y la situa-- 

ción de producción y ventas de la entidad, sobre su programa - 

de producción y evolución probable del empleo de la Empresa.

b) Sobre el balance anual, la cuenta de Resultados, la Memoria y 

de cuanta documentación se dé a conocer a los socios.

c) Con carácter previo a su ejecución por la Empresa, sobre las - 

reestructuraciones dc plantilla, cierres totales ó parciales, 

definitivos ó temporales, y las reducciones de jornada, sobre 

el traslado total ó parcial dc las instalaciones empresariales, 

sobre los planes de formación profesional de la Empresa.

B.- Asi mismo y en funciones de la materia que se trata:

1. Sobre la implantación ó revisión del sistemas de organización 

de trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias: Estudios 

de tiempos, establecimiento de sistemas de primas ó incentivos 

y valoración de puestos de trabajo.

2. Sobre la fusión, absorción ó modificación del "status" jurídi

co de la Empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia que 

afecte al volumen de empico.

3. Facilitando al Comité de Empresa el modelo ó modelos de contra 

to de trabajo que habitualmente utilice, estando legitimado el 

Comité para efectuar las reclamaciones oportunas ante la Empre 

sa y, en su caso, la autoridad laboral competente.
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4. Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves y en especial, 

en supuesto de despido.

5. En lo referente a las estadísticas sobre el índice de absentis 

mu y sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedades pro

fesionales, y sus consecuencias, los índices de siniestrabiU 

dad, el movimiento de ingresos y ceses y los ascensos.

C.- rambien ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes 

materias:

a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de Se 

guridad Social, así como el respeto de los pactos, condiciones 

ó usos de la Empresa en vigor, formulando en su caso las accio 

nes legales oportunas ante la Empresa y los Organismos ó Tribu 

nales competentes.

b) La calidad de La docencia y de la efectividad de la misma en - 

los Centros de formación y capacitación de la Empresa.

c) Las condiciones de seguridad e higiene en desarrollo del traba 

jo en la Empresa.

D.- A participar, como estatutariamente se determine, en la ges-- 

tión de obras sociales de la Empresa en beneficio de los trabajadores ó 

de sus familiares.

E.- A colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir el 

cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incremento 

de la productividad de la Empresa.

F.- Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal como órga 

no colegiado, para ejercer acciones administrativas judiciales en todo - 

lo relativo al ámbito de su competencia.

C.- Los miembros del Comité de Empresa, y éste en su conjunto, ob 

servarán sigilo profesional en todo lo referente a los apartados b) y c) 

del punto A) de éste artículo, aún después de dejar de pertenecer al Co

mité de Empresa y en especial en todas aquellas materias sobre las que - 

la Dirección seflale expresamente el carácter reservado.

II .- El Comité velará, no sólo porque en los procesos de selección 

de personal se cumpla la normativa viccnte o paccionada, sino también -

por los principios de no discriminación, igualdad de sexo y fomento de - 

una política racional de empleo.

ARTICULO 269.- GARANTIAS.

a) Ningún miembro del Comité de Empresa ó Delegado de personal po 

drá ser despedido ó sancionado durante el ejercicio de sus funciones, ni 

dentro del ano siguiente a su cese, salvo que éste, se produzca por revo 

cación ó dimisión y siempre que el despido ó la sanción se basen en la - 

actuación del trabajador en el ejercicio legal de su representación. Si 

el despido ó cualquier otra sanción por supuestas faltas graves ó muy - 

graves obedecieran a otras causas, deberá tramitarse expediente contra-- 

dictorio, en el que serán oídos, aparte del interesado, el Comité de Em 

presa el Delegado del Sindicato a que pertenezca en el supuesto de que 

se hallara reconocido como tal en la Empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa ó Centro de traba 

jo respecto de los demás trabajadores en los supuestos de suspensión [i 

extinción por causas tecnológicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en su promoción económica ó profe

sional por causas ó en razón del desempeflo de su representación.

c) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la - 

Empresa en las materias propias de su representación, pudiendo publicar 

ó distribuir, sin perturbar el normal desenvolvimiento del proceso pro

ductivo, aquellas publicaciones de interés laboral ó social, comunit3'1 

todo ello previamente a la Empresa y ejerciendo tales normas y tarei5 

acuerdo con la norma legal vigente al efecto.

d) Dispondrán del crédito de 22 horas mensuales retribuidas. El 

tas horas sin rebasar el limite podrán ser acumuladas en uno ó vari1” 

los componentes del Comité de Empresa ó del Centro de trabajo con l*” 

siguientes péquisibps:

d.a) La acumulación se efectuará entre miembros perteneci«nte$ 

la misma Central sindical.

d.b) Existirá un preaviso a la Dirección de la Empresa con un f' 

zo no inferior a diez días en el que se designen las personas sobre 

que recae la acumulación y el número de horas a acumular.

d.c) La duración de estas acumulaciones se establecerá por un 

zo no inferior a tres meses.

d.d) Así mismo, no se computará dentro del máximo legal de h0’ 

el exceso que sobre el mismo, se produzca con motivo de la designac’ 
de los Delegados de personal o miembros del Comité como componente5 1,1 

Comisiones Negociadoras de Convenios Colectivos en los que sean a*tC 

dos, y por lo que se refiere a la celebración de sesiones oficíale5 1 । 
través de las cuales transcurren tales negociaciones y cuando la 

en cuestión se vea afectada por el ámbito de ngociación referido.

d.e) Sin rebasar el máximo establecido, 

horas retribuidas de que disponen los miembros 

personal, a fin de prever la asistencia de los 

podrán ser consumid”5 

del Comité ó Delegad0’ 
de fílf 

miembros a cursos 0

mación organizados por sus Sindicatos, Institutos de Formación u 
otr«*

Entidades.

e) Existirá en la Empresa un Delegado Sindical acorde con el
. . . e cC1 

do 16/01/86 sobre participación sindical en la Empresa Pública, S0 

tará con el mismo crédito de horas que los miembros del Comité de 

sa (22 horas mensuales).

f) Los miembros del Comité de Empresa cuyo trabajo habitual 

lice en régimen de turnos, no verán mermado su derecho de nsiscenc1,^l 

reuniones convocadas por el Comité de Empresa, por razón de adscr¡Pc I 

• • " ón a dichos turnos, arbitrándose cuando fuere necesario la sustitud0 
dichos trabajadores por otros, siempre medie preaviso sufiente P0*"'’ , 

tír de la sustitución a los trabajadores afectados, y en todo cas® 

límite del crédito de horas mensuales que le corresponden.

ARTICULO 279.- CUOTA SINDICAL.

’ Sin<>ií!
A requerimiento de los trabajadores afiliados a Centrales ■ , 

les que ostenten la representación en la Empresa descontará en 1” n 

mensual de los trabajadores el importe de la cuota sindical corre’P , 

te. El trabajador interesado en la realicación de tal operación, ^¡; 

a la Dirección de la Empresa un escrito en el que se expresará cOn 

dad la orden de descuento, la Central ó Sindicato a que pertenece- 
cuantía de la cuota, asi como el número de cuenta corriente ó lil’rLt ar 

Caja de Ahorros a la que 

La Empresa efectuará las 

trario, durante periodos

debe ser transferida la correspondiente 

antedichas detracciones, salvo indicaci®0 

de un arto.

Dirección de la Empresa entregará copia de la transfer8n 

la representación sindical en la Empresa si la hubiere.

ARTICULO 289.- COMISIQN INFORMATIVA.

La información documentada sobre la marcha general de Ia 
o 2 

legislación laboral básica y apartado A del are■ * 
csP1presente Convenio, será llevada a cabo a través de una Comisión ' 

ca de la que formarán parte tres representantes de los trabajado1 

Consejeros de la Empresa, el Director General de la misma y un 51

-ci” 
d»*

o persona que éste último designe.
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as. »•' 

ari05
.n 1*” "

unte* *

bre l”

r un F'i

lC ho"' 

naci^'

tes
af«‘“ 

les 5' 
EmPr<1'

5,P<' 

4<
ea1'

e«Pe .
6»’

Esta Comisión que tendrá carácter informativo y deliberante, podrá 

®var sus criterios a los distintos órganos de la Sociedad para su infor 

c*6n. Se reunirá con carácter general tres veces al aflo, una de las -- 

a^es c°incidirá con la presentación e información sobre los resultados 

e Ejercicio presente. Con carácter extraordinario podrá ser convocada 

p r el Director General de la Empresa, cuando estime que se producen si- 

aciones de reconocida importancia ó variaciones sustanciales en el Pr2 

yecto anual presentado.

'yi£yLO_299i-_pRoCEDIMIENTO DE SOLUCION DE CONFLICTOS.

E" Cualquier cuestión que surgiere en razón del cumplimiento, in- 

F etación, alcance o aplicación del presente Convenio las partes se 

meten> a partir del momento del planteamiento de la cuestión, a no 

uso de ninguna acción de fuerza sin previo sometimiento de la mis- 
®a a i . . r

omisión Paritaria, que se nombrará al efecto. Sólo si después - 
buenos oficios de dicha Comisión no se hubiese podido llegar a -- 

. loción de la cuestión conflictiva, las partes deberán hacer decla- 
' n d® conflicto colectivo.

^UCULQ 309
_FALTAS± CLASIFICACION.

ÍSllas.

e consideran faltas las acciones u omisiones que supongan que-- 
‘•nto 6 j

pQr sc°nocimiento de los deberes de cualquier índole impuestos -
Ven! d‘5posiciones legales en vigor y en especial por el presente Con

Así
5 dispo 

llaridade8

'^denci

mismo se consideran faltas 

sición dictada en particular 

y características.

las infracciones de cualquier nor- 

por la Empresa dentro de sus pecu

Las falt,
as se clasificarán en consideración a su importancia

y malicia, en leves, graves y muy graves.

'22'~~--í5_LEVES_las_8Íguientes:

ta d[ una a tres faltas de puntualidad, durante un periodo de trein
c"rales sin causa justificada.

2- No

6 la

Su® se

1 n°tificer en dos dias hábiles la baja correspondiente de - 

razón de la falta al trabajo por motivos justificados a no -

Pruebe la imposibilidad de hacerlo.

Faltar un día al trabajo sin causa justificada en un periodo - 
einta dUs natura. "

4.

6.

de

E1 abandono de trabajo sin causa justificada por breve tiempo.

e<luenos descuidos en la conservación del material.

incidental de aseo ó limpieza personal.

Proa ' N° Comuni<:ar el cambio 
odueir8e.

discutir sobre asuntos

de domicilio, dentro de los diez dias -

extrafios al trabajo.

a embriaguez ocasional.

10. l ..
• Cr durante el trabajo cualquier clase de impresos ó publica

'’n».., Dcjari ropas ó efectos fuera de los sitios indicados para su - 
''eci6'' 6 custodia.

’2- Aquell,
de análoga naturaleza.

Son,FALTAS_GRAyES_las_siguientes:

1. De cuatro a ocho faltas no justificadas de puntualidad en un - 

período de treinta días naturales.

2. Faltar dos días al trabajo sin justificación en un periodo de 

treinta días naturales. Faltar un día al trabajo antes ó después de fes 

tivo, siempre que se produzcan dos faltas en sesenta días naturales, ó 

tres faltas en ciento ochenta días naturales.

3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimenta 

dos en la familia que puedan afectar a las prestaciones de la Seguridad 

Social. Si existiese malicia, se considerará falta muy grave.

I».- Entregarse a juegos durante las horas de trabajo, sean éstos 

de la clase que sean.

5. No prestar la debida atención al trabajo encomendado.

6. Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de su fir

ma, ficha ó tarjeta de control.

7. Negligencia ó desidia que afecte a la buena marcha del trabajo.

8. La imprudencia en acto de servicio que implique riesgo grave - 

de accidente ó avería de las instalaciones podrá serconsiderada falta -

muy grave de existir malicia.

9. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares en la 

obra o Centro de trabajo, así como utilizar para usos propios herramien

tas de la Empresa, tanto dentro como fuera de los locales de trabajo.

a
10. La reincidencia en las faltas leves, salvo en las de puntual! 

dad, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un trimestre.

11. La ocultación de hechos ó faltas que el trabajador hubiese -

presenciado, siempre que ello ocasione perjuicios graves, así como no - 

advertir inmediatamente a sus jefes cualquier anomalía de importancia -

que se observe en las instalaciones.

12. La emisión a sabiendas ó por negligencia, ó ignorancia inexcu 

sable, de informes manifiestamente injustos ó la adopción de acuerdos en 

las mismas circunstancias.

13. Los descuidos y equivocaciones que se repitan con frecuencia ó 

los que originen perjuicios a la Empresa así como la ocultación maliciosa 

de estos errores a la Dirección.

14. La negativa al cumplimiento de las obligaciones en materias -- 

higiénico-sanitarias.

15. Aquellas otras faltas de naturaleza análoga.

Son FALTAS MUY GRAVES las siguientes:

1. Las faltas repetidas o injustificadas de asistencia ó puntuali

dad al trabajo.

Se consideran en tal situación, mas de ocho faltas no justificadas 

de puntualidad en un periodo de treinta días naturales, 16 faltas no jus

tificadas de puntualidad en un período de ciento ochenta días naturales y 

más de 24 faltas no justificadas de puntualidad en un periodo de un ano.

En el 

trabajo tres 

dias.

Entre

caso de las falcas de asistencia, lo constituye el faltar al 

días, sin causa justificada, durante un periodo de treinta -

indisciplina o desobediencia en el trabajo.

otros, se considerarán caso de indisciplina ó desobedienci
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2.1. Los descuidos de importancia en la conservación de materiales 

ó máquinas, cuando de dicho descuido se derive peligro para los compañeros 

de trabajo ó perjuicio para la Empresa.

2.2. Causar accidente grave por imprudencia ó negligencia inexcusa 

ble.

2.3. Fumar en los lugares que está prohibido por razones de segu

ridad e higiene. Esta prohibición deberá figurar muy claramente en los - 

lugares de peligro por medio de carteles, banderas ó cualquier otro sis

tema conveniente.

3. Las ofensas verbales ó físicas al empresario ó a las personas 

que trabajen en la Empresa ó a los familiares que convivan con ellos.

4. La transgresión de la buena fé contractual, así como el abuso 

de confianza en el desempeño del trabajo.

Entre otras, se considera transgresión de la buena fé contractual, 

salir con paquetes ó envoltorios del trabajo, negándose a dar cuenta del 

contenido de los mismos, cuando se solicitare por el personal encargado 

de esta misión.

5. La disminución voluntaria en el rendimiento de la labor.

Procedimiento.

Corresponde a la Dirección de la Empresa, ó persona en quien 

gue, la facultad de otorgar premiojó imponer sanciones.

No será necesario instruir expediente en los casos de faltas le' 

Tampoco será necesario la instrucción de expedientes para la imposic*^ 

de sanciones por faltas graves ó muy graves. En todo caso la notificaC'' 

de las mismas será hecha por escrito, en el que se detallará el hecho <’ 

constituye la falta y la naturaleza de la sanción que se imponga, sal'0 

en la amonestación verbal.

Si para esclarecer los hechos, la Empresa decidiera la apertur3 

expediente para la imposición de sanciones, el interesado tendrá derech 

a formular un pliego de descargos y practicar las pruebas que propon1 

sean procedentes a juicio del instructor, debiendo concluirse en plaZ° 

superior a un mes desde la apertura de las diligencias.

Prescripción.

Respecto a los trabajadores las faltas leves prescribirán a l01 

diez días, las graves a los veinte días y las muy graves a los sesen'* 

días, a partir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su £ 

misión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

gurí

labe

niti

los

Por

del

6. La embriaguez habitual ó toxicomanía si repercuten negativamen 

te en el trabajo.

ARTICULO 31°.- SANCIONES.

Las sanciones que proceda imponer en cada caso, según las faltas 

cometidas, serán las siguientes:

I? Por faltas leves:

a) Amonestación verbal.

b) Amonestación por escrito.

c) Suspensión de empleo y sueldo de hasta un día.

2# Por faltas gravea:

Normas de procedimiento.
. . lini

1 .- La Empresa comunicará a la representación legal de los cr»6 c°s 

jadores y al Delegado Sindical, en su caso, las sanciones por faltas í • 

ves y muy graves que imponga a los trabajadores, 
fra,

2 .- En los casos en que se imponga una sanción por falta gravC 

muy grave, a los representantes legales de los trabajadores, que se e 

cuentren en el desempeño de sus cargos, ó aquellos respecto a los d00 

hubiera transcurrido un año desde la extinción de su mandato, será Pr6 int 

ceptiva la incooción de un expediente, que se ajustará a ja? siguie'0,í jei

normas: pot

■ nc«' 500
a) La Empresa notificará al trabajador la apertura del exped'0 

comunicándole simultáneamente el pliego de cargos en el que se conté0® 

los hechos en que se basa el expediente.

a) Pérdida del derecho para elección del turno de vacaciones - 

para el siguiente período vacacional.

b) Suspensión de empleo y sueldo de hasta un mes.

c) Inhabilitación por plazo no superior a tres artos para el -

ascenso a categoría superior.

35 Por faltas muy graaves:

b) En el mismo escrito de apertura del expediente, se designar 
por la Empresa un Secretario y un Instructor del expediente, impatei®*

c) La Empresa dará traslado de este escrito al interesado, P,t, 

que, en el plazo de diez días, exponga las alegaciones y proponga Ia 

práctica de las pruebas que estime pertinentes.

a) Suspensión de empleo y sueldo de hasta seis meses.

b) Inhabilitación por plazo no superior a cinco artos, para el 

paso a categoría superior.

c) Pérdida del derecho para elección del turno de vacaciones - 

para los dos períodos vacacionales siguientes.

d) Traslado forzoso sin derecho a indemnización alguna.

d) Despido.

Así mismo, este escrito será notificado a la representación 

de loa trabajadores, para que en el plazo de cinco días realice en 9U 

caso, las alegaciones que considere oportunas.

d) Finalizada la incoación del expediente, la Empresa notific,f 
sUr' 

la sanción impuesta, fecha desde la q°e 

que se funde.

al trabajador, por escrito,

tirá efecto y los hechos

ARTICULO 329.- NORMAS Y PROCEDIMIENTOS.
El incumplimiento 

la nulidad de la sanción

■ li«,, 
de cualquiera de estos requisitos podrá ¿•"P 

impuesta.

Ejecución de sanciones

Todas las sanciones impuestas serán ejecutivas desde que se dicten, 

sin perjuicio del derecho que le corresponda al sancionado a reclamar an

te la jurisdicción competente.

Responsabilidad.

Igualmente serán exigibles las indemnizaciones que procedan para 

el resarcimiento de dartos y perjuicios que, como consecuencia de la fal

ta cometida, se causen a la Empresa ó a los comparteros de trabajó. 

ARTICULO 339.- INFRACCIONES DEL EMPRESARIO.

Concepto de Infracción Laboral.

o»V
Son infracciones laborales de los Empresarios las acciones u . 

siones contrarias a las disposiciones legales y reglamentarias en ma 

de trabajo y a los Convenios Colectivos, según establece en su artí00 

19 el R.D. 2.347/85 en desarrollo del artículo 57 del Estatuto de 

Trabajadores.
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Clasificación de las infracciones.

' ■ Las infracciones a que hace referencia el presente Real Decreto 

calificarán como leves, graves y muy graves.

11'• Son infracciones leves:

La falta del libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Se 
8utidad Social.

2.- La atribución de competencias a que se refiere el apartado -

anterior de este artículo no afecta al ejercicio de la potestad sanciona 

dora que pueda corresponder a las Autoridades Laborales de las Comunida 

des Autónomas que tengan asumidas competencias en materia de ejecución 

de la legislación laboral, que se efectuará de acuerdo con su regulación 

propia en los términos y con los límites previstos en sus respectivos Es 

tatutos de Autonomía y disposiciones de desarrollo y aplicación.

b) No exponer en lugar visible del centro de trabajo el calendario 
Ub°ral vigente.

, El cierre de Empresa o el cese de actividades, temporal o defi
"Itivo, sin 1. - . -

ia autorización preceptiva de la Autoridad Laboral.

d) ha sustitución por otros de trabajadores en huelga, fuera de - 

8os permitidos por la Ley;

por La n° apertura del centro de trabajo cuando fuera requerida -- 
r al Autoridad Laboral.

dei * La realización de trabajo de 

cePtivo permiso de trabajo, por
los extranjeros sin la obtención

cuenta propia o ajena.

‘ndica’lC:
8) Las que atenten directamente 10i

tos
8 Proclamados en

e!Stablece el Estatuto
la Constitución, en 

de los Trabajadores

lo:

derechos laborales y - 

términos que como bási

y demás Leyes vigentes, y
dtnc' lmpl*quen fraude o connivencia o tengan una especial transcen  

fr ' C1 °rden laboral por el número de trabajadores afectados ó ci-
6 "tocios de la Empr.

ia sancionadora.

^nspec • B ln^racciones se sancionarán con multa, a propuesta de la 
le, del Hn de Trabajo y Seguridad Social, por los Directores provincia-- 

P°r e] D. nisterio de Trabajo y Seguridad Social hasta 100.000,-- ptas.; 

^O-OOo Ct°r Cenera^ competente, por razón de la materia, hasta ------  

Z.OOQ 000 PtaS" ’ pOr 61 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social hasta 

baj° y ’ *'cas. y pOr e¡ Consejo de Ministros a propuesta del de Tra- 
e8uridad Social, hasta 15.000.000,-- ptas.

CLAUSULA ADICIONAL.

UNO.- La denuncia proponiendo la rescisión o revisión de este Con 

venio por cualquiera de las partes concertantes, deberá efectuarse con 

dos meses de antelación a la finalización del mismo o cualquiera de sus 

prórrogas.

No obstante la revisión económica mencionada en su artículo 39, - 

podrá posponerse hasta dos meses después de las fechas indicadas como re 

visables, con el fin de poder conocer los datos del I.P.C. a dichas fe-

La denuncia se hará por escrito con exposicióp razonada de las cau 

sas determinantes de la revisión o rescisión solicitada ante el organis

mo competente en ese momento, dando traslado simultáneamente de tal deci 

sión a la otra parte.

Denunciado el Convenio en tiempo y forma y vencido el término de 

su vigencia, seguirá aplicándose éste provisionalmente hasta que se acor 

daré el nuevo Convenio que viniera a sustituirle.

En caso de no denunciarse por alguna de las partes, éste Convenio, 

se entenderá automáticamente prorrogado por otro afio, con la aplicación 

a la masa salarial del Indice de Precios al Consumo, salvo acuerdo ó -

norma de carácter general del Gobierno de la Nación.

El presente Convenio queda aceptado por las partes por el acto de 

la firma del mismo, del anexo n9 I de tablas salariales, en Zaragoza, a - 

27 de mayo de 1.988; no obstante los efectos de la revisión de pluses, - 

incentivos y primas negociados tendrá en ésta ocasión efectos desde el - 

19 de abril de 1.988

TABLAS DE SALAHIOS BRUT( S A O 1.988 ANEXO N? 1
— — a—— — = = = ==== = = = = = = = = = == = == = = = = = = = —= === ==== = = =

-^t e g o r ia
SALARIO

BASE ANUAL
PLUS SUSTIT 
PRODUCTIVID

OTROS 
COMPLEMEN.

TRANS. AfiO 
Y PLUS BIST

OTRAS GRATIFIC. TOTAL VALOR 
HORAS 
EXTRASFaenado

Resto 
Sección Faenado

Resto 
Secciones

AYmp
• Y c a ma r is t a  

^ÍLIa r  ADTV0. 
VlGlLANTE

Ic• 29 ADMTV0. 

^CIAL 2S 

opic 1a
* *- ADíflTVO

1, 

Ac c ió n 30 d b  

Et e r n o

9'43.173 94.317 16.938 64.560 32.750 28.150 1.151.738 1.147.138 H 
X

có
-5 
3 
w

M OX 
O
•3

§

5

o

-0-o CO
-2-

Q 

c 
ó

ñ

U1 
0

966.624 96.662 26.540 64.560 32.750 28.150 1.187.136 1.182.536

964.410 96.441 35.203 64.560 28.150 1.188.764

964.639 96.463 37.141 64.560 28.150 1.190.953

1.137.208 113.720 50.127 64.560 . 28.150 1.393.761

1.062.741 106.274 50.127 64.560 32.750 28.150 1.316.452 1.311.852

1.396.658 139.665 8.529 64.560 28.150 1.637.562

1.118.219 111.821 .66.469 64.560 32.750 28.150 1.393.819 1.389.219

1.220.688 122.068 85.747 64.560 32.750 28.150 1.525.813 1.521.213

1.029.844 102.984 38.349'" 64.560 28.150 1.263.887

Plus de Festivos 116 pts./hora - Prima de Producción:
Plus de Nocturnidad 116 pts./hora 32 pts./unid:d en énocs normales
Bolsa de Vacaciones 9.000,— 40,35 " " especiales (campaña)

- Anti érí 1 .958,—
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SECCION SEXTA
CALATAYUD

Subasta Núm. 51.720

El próximo día 21 de julio, a las 19.00 horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta de puestos de feria para las fiestas de agosto y 
septiembre del presente año.

El pliego de condiciones se encuentra a disposición de los interesados en 
la Secretaria general de este Excmo. Ayuntamiento.

Calatayud, 5 de julio de 1988. — El alcalde, Jorge Sánchez.

ESCATRON Núm. 50.492

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1988, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Remuneraciones de personal, 17.009.886.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 17.900.000.
3. Intereses, 500.000.
4. Transferencias corrientes, 3.470.000.
6. Inversiones reales, 70.120.114.
9. Variación de pasivos financieros, 1.000.000.
Suma el estado de gastos, 110.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 17.780.000.
2. Impuestos indirectos, 1.400.000.
3. Tasas y otros ingresos, 16.570.000.
4. Transferencias corrientes, 12.450.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.027.000.
6. Enajenación de inversiones reales, 6.240.889.
7. Transferencias de capital, 50.532.111.
9. Variación de pasivos financieros, 4.000.000.
Suma el estado de ingresos, 110.000.000 de pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Escatrón, 20 de junio de 1988. — El alcalde, José-María Yubero.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 50.494

En este Ayuntamiento se tramita expediente de permuta de 993,70 
metros cuadrados de la finca urbana, calificada como bien patrimonial, 
parcela 2, de la unidad de actuación señalada con la letra “B", en el proyecto 
de reparcelación de las unidades de actuación A, B, C, D, E, F y 10, 
propiedad de este Ayuntamiento, por otra de 1.032,75 metros cuadrados de 
extensión superficial, finca urbana parcela número I de la unidad de 
actuación letra “B” del mismo proyecto de reparcelación, propiedad de don 
Emilio Roche Liso. , .

El citado expediente se encuentra expuesto al público en las oficinas 
municipales por término de quince días, contados a partir de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser objeto 
de reclamaciones. •

La Puebla de Alfindén, 30 de junio de 1988. — El alcalde, Carlos Mohné.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 50.495

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 
de junio de 1988, el pliego de condiciones económico-administrativas que ha 
de regir la contratación por concierto directo de las obras de pavimentación 
de las calles Depósito y Pinos, de esta localidad, se somete a información 
pública por el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para oír las 
reclamaciones a que hubiere lugar.

La Puebla de Alfindén, 30 de junio de 1988. — El alcalde, Carlos Moliné.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 50.496

Aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 29 
de junio de 1988, los proyectos que a continuación se expresan, se exponen 
al público por el plazo de quince días, a efectos de observaciones y 
reclamaciones:

—Proyecto de pavimentación de las calles Depósito y Pinos, redactado por 
el arquitecto don Francisco Núñez Castillo.

—Proyecto de pavimentación de las calles del polígono industrial La 
Ermita.

La.Pueblade Alfindén, 30dejuniode 1988. — El alcalde, Carlos Moliné.

LUCEN!
Núm. 50.499

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 2 
junio de 1988, el expediente de suplemento de créditos número 1 
presupuesto de 1988, que se financia con cargo al superávit del ejer^sV 
anterior, mediante transferencias del sobrante de otras partidas de S35.^ 
con cargo a mayores ingresos sobre los previstos, queda expuesto e 
durante el plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la aparici 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Secretaría municip 

Si durante dicho plazo se formularan reclamaciones contra el m*sn\0-'a5 
Ayuntamiento Pleno resolvería sobre las mismas en el plazo de treinta 
Si no se produjeran reclamaciones, esta aprobación se elevará a definiti* 
forma automática.

Luceni, 30 de junio de 1988. — El alcalde, Angel Serrano.

MALEEN
Núm. 50.^

Recaído dictamen por la Comisión especial de cuentas, quedan exp^ 
tas al público, con sus justificantes y el informe de dicha Comisión, du 
quince días, las siguientes cuentas, referidas al ejercicio de 1987:

—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.
Durante dicho plazo y ocho días más se admitirán los repar 0 

observaciones que puedan formularse por escrito, las cuales, en su 
serán examinadas por dicha Comisión.

Mallén, 29 de junio de 1988. — El alcalde, Isidoro Palacios.

S A S T A G O
Núm. 51-387

Habiendo finalizado el plazo de presentación de reclamación 
sugerencias al expediente de aprobación inicial de los tipos de gravam^ 
contribución territorial urbana, publicados en los Boletines Oficia^1', .^ 
Provincia números 20, de 26 de enero, y 29, de 6 de febrero, quedando U 
en el 12 % para el ejercicio 1987 y en el 13 % para el ejercicio 19» 
haberse presentado reclamación alguna durante el período de *n*0^n jjdo 
pública y, a tenor de lo dispuesto en el artículo 189.2 del texto re u 
aprobado por Real Decreto 781 de 1986, de 18 de abril, quedan defin 
mente aprobados los tipos reducidos de gravamen. Todo lo cual se 
público, a los efectos del articulo 190 del texto refundido en mate 
régimen local y artículo 70.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril.

Sástago, 4 de junio de 1988. — El alcalde, Carlos Piquer.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1

Núm. 5100

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 984 de 1982, a instancia del actor 

Lorenzo de! Salz, representado por el procurador don Serafín A» 
Laborda, y siendo demandado Emilio Clavo Olmos, con domici ।। 
Molina de Aragón (Guadalajara), calle Chorro, número 15, y contra F y 
Clemente Muñoz, con domicilio en Guadalajara (calle Amparo, 
séptimo C), se ha acordado librar el presente y su publicación por térml"()I1iO 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados 
de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, 
siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de d1C 

precios de tasación. . aDe*1*11
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositad 

Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3.a
4.a
5.a 

fechas:

Dicho remate podrá cederse a tercero.
El vehículo que se subasta se halla en poder del ejecutado 
Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigu*

itir^
Primera subasta, el 29 de septiembre próximo; en ella no se 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu y 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e |0$ 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: joti1
Un vehículo marca “BMW", modelo 520, matrícula Z-6115-L. ।aS

900.000 pesetas. , cho x 
Dado en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos ochenta y 0 

El juez. — El secretario.
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Jl'ZGADO NUM. 1 Núm. 51.104
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

। Hace saber: Que en autos número 555 de 1986, a instancia de la actora 
^Nobiliarias Reunidas, S. A., representada por la procuradora señora 
^mNguez, y siendo demandado Angel-Antonio Rincón Gáñez, con 
^Nicilio en Zaragoza (calle Cineasta Adolfo Aznar, número 27), , se ha 
an°u ° l’*Drar e* Pre$ente y su publicación por término de veinte dias, 

nciandose la venta pública de los bienes embargados como de la 
. P'edad de éste, que con su valor de tasación se expresarán, en las 

«guientes condiciones:
•' Hara tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

precios de tasación.
l^les- d posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la

el Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4» P’ch° remate podrá cederse a tercero.

Sk»" 2 L°s bienes se hallan en poder del depositario don José-María 
^^món Lajusticia.
fechas- ^Cndr^ *ugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

inferi' ‘mera subasta, el 28 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
recia3 *3S d°S lerceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
SePtie R0 quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de 
avalúo S’8u‘ente; en ésta *as posturas no serán inferiores a la mitad de los 
SePiie Sh darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de 

m re próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
^"dichos bienes:

25oñn n te*evisor en color, marca “Elbe", de 22 pulgadas. Tasado en 
■ uu pesetas.

l*ene en^p mueble Obrería de cuatro cuerpos, de 3,20 metros de largo, que 
centro 3 P3rte *nferi°r cuatro puertas en los lados y tres cajones en el 
hueco ’ y Cn la Parte superior, estantes, mueble-bar, dos puertas, vitrina y 

3 para e* televisor. Tasado en 10.000 pesetas.
4 Tjlnco módulos tapizados en tela. Tasados en 5.000 pesetas, 

marca “Renault”, modelo R-4, con placas de
5 . n ¿'l06-534. Tasada en 20.000 pesetas.

Pesetas ” Hig°rífico de dos puertas, marca “Bru". Tasado en 9.000

Dado na laVadora aut°mática, marca “Balay”. Tasada en 8.000 pesetas, 
juez _ ^Zaragoza a ocho dejunio de mil novecientos ochenta y ocho. — El 

' " secretario.

^ZGa d o  NUM. 3 Núm. 50.509

Ha dC* JuZ8ado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

'^tancia8^61^' ^Ue en autos de juicio ejecutivo número 260 de 1986-B, a 
rePresent- i6 *3 actora ^aja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
^anuel-T 3 P°r e* Procurador señor Peiré Aguirre, y siendo demandados 
(Teruel) eodoro Lecha Borraz y otros, con domicilio en Castellote 
Publicac'a 3860 de *a ^*na’ número 11, se ha acordado librar el presente y su 
bienes emh P°r lérmino de veinte dias, anunciándose la venta pública de los 
lasación ^^dos como de la propiedad de éstos, que con su valor de

1 .a pC exPresarán, en las siguientes condiciones:
Pecios a 3ra tOrnar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2.a etasación.
bJesa del ‘iadposturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

3.« p. u^ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 .» l *C j?.rcmale podrá cederse a tercero.
5,a -pOs bienes se encuentran depositados en la persona del requerido, 

fechas-, endr^ lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

Posturas*;1 fSubasta- d 27 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
*° reclamader'OreS 3 *as dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
octubre s¡B ° y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de 
aVa*úos q 161116; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
n°viembre C ^3rSe *as mismas circunstancias, tercera subasta el 29 de 

S°n (iÍAkr°X*mo mmediato, y será sin sujeción a tipo.
Unen • bienes:

°cbo prOy IP° de sonido y *uces, de 48.000 vatios, que comprende: cuarenta y 
^ntaytírcsUpar-64’', con garras; cuarenta y ocho chasis portafiltros; 
dedimersy dCh° f^mpuras “Par-64”, de 1.000 vatios, a 120 voltios; dos racks 
PreParació 6 24 ^**ovati°s; una mesa modular de veinticuatro canales, doce 
I11!‘n8uera nfCS y Caja; dos mangueras red 5 x 6, de 33 metros; cuatro

°COS x de 20 metros; dos mangueras focos 19 x 1,5, de 2 
d°ScajetinS man8ueras focos 12 x 1,5, de 2 metros; un distribuidor de señal; 
r3C*C *9 PuT dC d°Ce encbufes; seis barras mecanizadas y cableadas; una caja 
Cre*hallera. ^adas’ de doce unidades y dos tapas; dos torres manuales, de 
llleiros, ak’ °S tOrres telescópicas, para elevación de puente “Turs”, de 2 
^•"Os- ireUra m^x’ma de 5,60 metros; cuatro módulos-puente “Turs“, de 3 
^Portede S C3JaS de °cbo f°cosidos cajas de doce focosi cuatro bastidores 
“b * ’ neprSeiS Pr°yectores’once conectores “Socapex”; cien metros de cable 
^°sco”. °’ Clncuenta metros de cable 2 x 1 , gris; dos máquinas de humo,

- cuarenta y cinco bases “Canon”, macho; veinticinco bases

“Canon”, hembra; noventa “Canon", macho; cincuenta y cinco “Canon , 
hembra; veinte duats “ADC”; dos ventiladores “Racks". potencia; tres 
placas conexionado “Rock", aluminio; ocho cajas graves, modelo GD 115; 
cuatro cajas de medios, modelo GD 212; cuatro alojamientos motor y 
difusor medios, modelo GD 4090; cuatro difusores medios, modelo DE 
4090; cuatro motores medios, modelo HF 4081, serial números 463-430-300
460; ocho tweters 1502, serial números 185021-128400-28595-185-020
185003-1284008-185512; ocho altavoces 15 pulgadas, modelo 4583-A, serial 
números 884066-984022-884067-884064-984027-984036-984030-884068; un 
digital “Delay”, SOE 1000, serial número 409883; un ecualizador “Klark- 
Teknik”, DN 332, serial número 332-54; una platina “Tascam", modelo 225, 
serial número 50071; un ecualizador “Tascam", GG 208; un rack “Stonex , 
rojo, de doce unidades; un rack “Stonex”, rojo, de quince unidades; un rack 
“Stonex", rojo, de dieciocho unidades; un divisor “DDA”, AD 1000, serial 
número 1000-275; un mezclador “DDA", 24.4.2, serie M, serial número 
S-22662; una caja mesa “DDA"; una etapa monitores “ETC”, CD 200, serial 
número 0867; una etapa monitores “ETC”, CD 450; un rack monitores; 
cuatro cuñas “Gauss", serial números 684014-684039-684019-784008
219571-191460-219265-219256; dos monitores laterales “RCF”; un estabili
zador “Salicru", 900 vatios; una manguera de sonido, de 50 metros, 
completa, con dos cajetines; dieciséis jirafas micrófono; tres micrófonos SM 
85 “Shure”; un micrófono SM 57 “Shure"; dos micrófonos “AKG”, D 125; 
dos micrófonos “AKG”, D 224; doscientos cuarenta metros de cable 
apantallado; ochenta metros de manguera de 8 x 1,5; dos etapas “Crown” 
PSA2, serial números 34386-34389; dos etapas “Crown", de 300, serial 
números 6368-6362, y dos etapas “Crown", de 150 A, serial números 
2271-2284. Tasado en 1.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. — El secretario.

C A L AT A Y U D Núm. 51.033

El juez del Juzgado de Primera Instancia de Calatayud;
Hace saber: Que en autos número 144 de 1987, a instancia de la actora 

Banco Español de Crédito, S. A., representada por el procurador señor 
Alvira Zubia, y siendo demandada Gaspara García Baquedano, con 
domicilio en Calatayud (Zaragoza), en avenida Glen Ellyn, número 1, bajo, 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de ésta, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y las certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como bastantes a efectos de 
titulación de las fincas, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 6 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de octubre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Inscritos en este Registro a favor de los cónyuges José-María Serrano 

Calderón y Gaspara García Baquedano, situados en el término municipal de 
Carenas:

1. Cuatro catorceavas partes indivisas de terreno en el paraje “El 
Chorrillo", de 1.220,20 metros cuadrados de extensión superficial, que es 
una franja de terreno de 5 metros de anchura, destinada a camino de acceso a 
las parcelas formadas por división de la finca total de que ésta procede, que 
va de este a oeste y sur a norte. Linda: por todos los aires, con el resto de la 
finca matriz, y, además, al este, con el Patrimonio Forestal del Estado, y 
oeste, con Confederación Hidrográfica del Ebro. Gravada con la servidum
bre de paso para personas y vehículos, condicionada únicamente a que 
cualquiera de dichos fundos o las parcelas procedentes de división del predio 
dominante pasen a pertenecer a terceras personas. No constan otras cargas. 
Inscrito en el tomo 1.093 del archivo, libro 29 de Carenas, folio 229, finca 
número 2.064, inscripción L* Valoradas en la cantidad de 40.000 pesetas.

2. H. — Parcela secano en el paraje “El Chorrillo”, de 1.583,60 metros 
cuadrados. Linda: norte, camino; sur, parcela letra I y yermo; este, parcela 
letra J, y oeste, Confederación Hidrográfica del Ebro. Esta finca tiene a su 
favor una servidumbre de paso para personas y vehículos, condicionada 
únicamente a que cualquiera de los fundos dominante y sirviente, o las 
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parcelas procedentes de división del predio dominante, entre las que está la 
finca de este número, pase a pertenecer a terceras personas, sobre la finca 
número 2.064, inscrita al folio 229, del tomo 1.093, libro 29 de Carenas. 
Inscrita en el tomo 1.093, libro 29 de Carenas, folio 244, finca número 2.072, 
inscripción 1.a Valorada en la cantidad de 75.000 pesetas.

3. I. — Parcela secano en el paraje “El Chorrillo", de 1.274,60 metros 
cuadrados. Linda: norte, camino y parcela letra H; sur, yermo; este, yermo, y 
oeste, parcela letra H. Esta finca tiene a su favor una servidumbre de paso 
para personas y vehículos, condicionada únicamente a que cualquiera de los 
fundos dominante y sirviente, o las parcelas procedentes de división del 
predio dominante, entre las que está la finca de este número, pase a 
pertenecer a terceras personas, sobre la finca número 2.064, inscrita al folio 
229, del tomo 1.093, libro 29 de Carenas. Inscrita en el tomo 1.093 del 
archivo, libro 29 de Carenas, folio 245, finca número 2.075, inscripción 1.a 
Valorada en la cantidad de 75.000 pesetas.

4. J. — Parcela secano en el paraje “El Chorrillo", de 1.136,60 metros 
cuadrados. Linda: norte, camino; este, parcela letra K y Laureano Bueno, y 
oeste, yermo. Esta finca tiene a su favor una servidumbre de paso para 
personas y vehículos, condicionada únicamente a que cualquiera de los 
fundos dominante y sirviente, o las parcelas procedentes de división del 
predio dominante, entre las que está la finca de este número, pase a 
pertenecer a terceras personas, sobre la finca número 2.064, inscrita al folio 
229, del tomo 1.093, libro 29 de Carenas. Inscrita en el mismo tomo y libro 
que la anterior, folio 246, finca número 2.074, inscripción 1 ,a Valorada en la 
cantidad de 75.000 pesetas.

5. Ll. — Parcela secano en el paraje “El Chorrillo”, de 1.432 metros 
cuadrados. Linda: norte, parcela letra L y Patrimonio Forestal del Estado; 
sur, yermo; este, Patrimonio Forestal del Estado, y oeste, Laureano Portero. 
Esta finca tiene a su favor una servidumbre de paso para personas y 
vehículos, condicionada únicamente a que cualquiera de los fundos 
dominante y sirviente, o las parcelas procedentes de división del predio 
dominante, entre las que está la finca de este número, pase a pertenecer a 
terceras personas, sobre la finca número 2.064, inscrita al folio 229, del tomo 
1.093, libro 29 de Carenas. Inscrita en el mismo tomo y libro que la anterior, 
folio 249, finca número 2.077, inscripción 1.a Valorada en la cantidad de 
75.000 pesetas.

6. M. — Parcela secano en el paraje “El Chorrillo”, de 1.541,40 metros 
cuadrados. Linda: norte, pantano; sur, parcelas letras A, B y C; este, 
Patrimonio Forestal del Estado, y oeste, camino. Esta finca tiene a su favor 
una servidumbre de paso para personas y vehículos, condicionada única
mente a que cualquiera de los fundos dominante y sirviente, o las parcelas 
procedentes de división del predio dominante, entre las que está la finca de 
este número, pase a pertenecer a terceras personas, sobre la finca número 
2.064, inscrita al folio 229, del tomo 1.093, libro 29 de Carenas. Inscrita en el 
mismo tomo y libro que la anterior, folio 250, finca 2.073, inscripción 1.a 
Valorada en la cantidad de 75.000 pesetas.

Dado en Calatayud a veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. — El secretario.

D A R O C A Núm. 51.728

Doña Ana-María Fernández Martín, jueza del Juzgado de Primera
Instancia de Daroca;
Hace saber: Que en fecha de hoy, en autos de procedimiento hipotecario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 30 de 1988, seguidos a 
instancia de Banco de Santander, S. A., contra Pascual Espin Esteban y 
Ana-María Lázaro Asensio, con domicilio en carretera de Sagunto-Burgos, 
número 18, de Daroca, se ha dictado propuesta de providencia que, 
literalmente copiada, dice:

«En Daroca a 25 de junio de 1988. — Dada cuenta-, por presentado el 
anterior escrito por el procurador señor García Arancón, admítase y únase a 
los autos de su razón, suspéndase la subasta anunciada para el día 4 de julio. 

y reprodúzcase el edicto, acordándola celebrar el día 5 de septiembre, a1 
11.00 horas, a efectos de publicación en el Boletín Oficial de la Provincial 
término de veinte días, y con arreglo a la escritura de la finca hipoteca» 
anunciándose asimismo en el tablón de anuncios de este Juzgado^ 
entregándose los mismos al procurador señor García Arancón, Para 
diligenciamiento, expidiendo para ello el correspondiente despacho 
Gobierno Civil de Zaragoza.»

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:
Nave destinada a almacén, de una sola planta, compuesta de 

bloques, uno para oficinas, de 60 metros cuadrados, y el otro para al®^ 
de 360 metros cuadrados de superficie, ambos con entradas independ* 
tes. ।

Dicha finca se ha construido sobre la siguiente: Campo de secano en 
partida denominada “Carretera de Nombrevilla”, kilómetro 0,470, d^' 
áreas de superficie. Polígono 37, parcela 283. Es la finca número 7 ”' 
inscrita al tomo 1.132, libro 82, folio 180.

Título. — El terreno por compra a Angel Lázaro Brinquis y la nave(|'jt 
declaración de obra nueva, todo según resulta de la escritura de fecha 2 
febrero de 1986, autorizada por el notario de Daroca don Francisco de 
Pizarro Moreno. J

En la ciudad de Daroca a veinticinco dé junio de mil novecientos oche 
y ocho. — La jueza de Primera Instancia, Ana-María Fernández- " 1 
secretaria.

JUZGADO NUM. 10. - BARCELONA Núm.
■ 10El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número

Barcelona;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 

1987 se siguen autos de procedimiento sumario hipotecario del artículo 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la procuradora doña Carmen Mira 
Ferrer, en representación de Corporación Hipotecaria, S. A., Entida 
Financiación, contra Teresa Galán García y Manuel Sancho Calavia. 
cuyas actuaciones se ha acordado librar el presente edicto, como ampl'a 
al librado en fecha 1 de junio de 1988, por el que se sacaba la finca queso 
a pública subasta y se señalaba la primera para el 27 de septiembre próxi 
a las 10.30 horas; la segunda para el 26 de octubre, a las 10.30 horas,) 
tercera para el 23 de noviembre, a las 10.30 horas, para hacer constar q 
finca que sale a pública subasta está inscrita en el Registro de la Propie (|] 
número 2 de Zaragoza al tomo 939, folio 168, finca número 18.460, $* 
Zaragoza, en avenida de San Juan de la Peña, número 192, 3.9 B. x

Dado en Barcelona a veinte de junio de mil novecientos ochenta yod1 ' 
El juez. — El secretario.

Juzgados de Distrito

JUZGADO NUM. 3
Núm. 50-561

. riO d6*
Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho y secretan

Juzgado de Distrito número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio verbal 

número 138 de 1988, seguido a instancia de Hilario López Acín, contra 
Sánchez Ibáñez, cuyo último domicilio conocido fue en esta ciudad, enjo 
Lapuyade, número 14, bajo (Confecciones Chavi, S. L.), hoy en ign0 eStj 
paradero, sobre reclamación de cantidad, y en el que, en providencia , z 
fecha, el señor juez ha acordado citar a dicho demandado Jesús Sa 
Ibáñez a la celebración del oportuno juicio, señalado para el día 
septiembre próximo, a las 10.00 horas. tg5

Y para que conste y sirva de citación en forma legal al demandado8 , 
referido, expido el presente en Zaragoza a siete de junio de mil novele 
ochenta y ocho. - - El secretario, Manuel García.
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